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DECRETO Nº 6190-HF/2022.- 

EXPTE. Nº 500-436/2022.- 

SAN SALVADOR DE JUJUY, 13 JUL. 2022.- 

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA  

DECRETA:  

ARTICULO 1º. - Establecer que el adicional previsto en el Decreto N° 2444-S-20 se denominara: Adicional Recurso Humano Critico.- 

ARTICULO 2º. - Quedarán excluidos de lo dispuesto en el artículo 1° los funcionarios del Poder Ejecutivo, Fiscales y miembros del Tribunal de Cuentas, 

funcionarios y miembros del Poder Judicial, funcionarios y legisladores del Poder Legislativo y aquellos agentes que se encuentren percibiendo algún otro 

adicional especial o sectorial.- 

ARTICULO 3º. - Autorícese al Ministerio de Hacienda y Finanzas a dictar las normas interpretativas y reglamentarias necesarias para la implementación de lo 

dispuesto en el presente Decreto.- 

ARTICULO 4º. - La erogación establecida en el presente ordenamiento, se imputará a la Partida de Gastos en Personal prevista en el Presupuesto vigente, 

autorizando al Ministerio de Hacienda y Finanzas a realizar las modificaciones presupuestarias que sean menester.- 

ARTICULO 5º. - El presente decreto será refrendado por los señores Ministros de Hacienda y Finanzas, de Salud y de Trabajo y Empleo.- 

ARTICULO 6º. - Regístrese. Previa toma de razón por Fiscalía de Estado y Tribunal de Cuentas, publíquese en forma sintética en el Boletín Oficial y pase a la 

Secretaría de Comunicación y Gobierno Abierto para difusión. Cumplido, siga sucesivamente a la Dirección Provincial de Presupuesto, Contaduría de la 

Provincia, Ministerio de Salud, Ministerio de Trabajo y Empleo y vuelva al Ministerio de Hacienda y Finanzas a demás efectos.- 

 

C.P.N. GERARDO RUBEN MORALES 

GOBERNADOR 

 

DECRETO Nº 7070-HF/2022.- 

EXPTE. Nº 500-586/2022.- 

SAN SALVADOR DE JUJUY, 08 NOV. 2022.- 

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA  

DECRETA:  

ARTICULO 1º. - Fíjese, a partir del 1° de Noviembre de 2022, como parte integrante de la política salarial del presente ejercicio, a favor de los trabajadores 

jornalizados, el monto del jornal diario en los importes que surgen del Anexo que integra el presente.- 

ARTICULO 2º. - Dispónese que para aquellos agentes que perciban un monto inferior al establecido en el Decreto N° 6567-HF/2022 se les abonará un 

Suplemento No Remunerativo No Bonificable - Mínimo Salarial para alcanzar el importe determinado por la mencionada norma según la proporción que 

corresponda, el que será considerado para la determinación del Sueldo Anual Complementario.- 

ARTICULO 3º. - Exclúyase de lo dispuesto en el artículo 2º al Personal Docente.- 

ARTICULO 4º. - La erogación que demande lo establecido en este acto se atenderá con la Partida de Gastos en Personal prevista en el Presupuesto vigente, 

autorizando al Ministerio de Hacienda y Finanzas a realizar las modificaciones presupuestarias que sean menester.- 

ARTICULO 5º. - Invítese a los Municipios de la Provincia a adherir a las disposiciones del presente Decreto.- 

ARTICULO 6º. - El presente decreto será refrendado por los señores Ministros de Hacienda y Finanzas y de Trabajo y Empleo.- 

ARTICULO 7º. - Regístrese. Previa toma de razón por Fiscalía de Estado y Tribunal de Cuentas, publíquese en forma sintética en el Boletín Oficial y pase a la 

Secretaría de Comunicación y Gobierno Abierto para difusión. Cumplido, siga sucesivamente a la Dirección Provincial de Presupuesto, Contaduría de la 

Provincia, Ministerio de Gobierno y Justicia, Ministerio de Trabajo y Empleo y vuelva al Ministerio de Hacienda y Finanzas a demás efectos.- 

 

C.P.N. GERARDO RUBEN MORALES 

GOBERNADOR 

 

DECRETO Nº 7790-HF/2023.- 

EXPTE. Nº 500-80/2023.- 

SAN SALVADOR DE JUJUY, 27 FEB. 2023.- 

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA  

DECRETA:  

ARTICULO 1º. - Apruebense, a partir del 1º de febrero del 2.023, en los importes y con los alcances que se establecen en sus respectivos anexos I, II y III, las 

nuevas Escalas Salariales del personal de la Policía de la Provincia y Dirección General del Servicio Penitenciario.- 

ARTICULO 2º. - Lo aquí dispuesto será de aplicación a los efectos de la movilidad de los haberes de retiros y pensiones por las razones expuestas en el 

exordio, debiendo observarse a tal fin lo previsto en el Artículo 26° de la Ley N° 3.759/81.- 

ARTICULO 3º. - Para el cumplimiento de lo establecido en este acto, encomiéndese a la Unidad de Control Previsional la realización de las gestiones que 

fueren menester ante los Organismos pertinentes, en lo que resulte materia de su competencia.- 

ARTICULO 4º. - La erogación que demande el cumplimiento del presente Decreto se atenderá con la partida de Gastos en Personal que al efecto prevé el 

Presupuesto General de Gastos y Cálculo de Recursos vigente en la provincia.- 

ARTICULO 5º. - Facúltese al Ministerio de Hacienda y Finanzas a dictar las normas interpretativas y reglamentarias que sean necesarias para la 

implementación de lo aquí dispuesto.- 

ARTICULO 6º. - El presente Decreto será refrendado por los Señores Ministros de Hacienda y Finanzas y de Seguridad.- 

ARTICULO 7º. - Previa toma de razón por Fiscalía de Estado y Tribunal de Cuentas, publíquese en forma sintética en el Boletín Oficial y pase a la Secretaría 

de Comunicación y Gobierno Abierto para difusión. Cumplido, siga sucesivamente a la Unidad de Control Previsional, Policía de la Provincia, Dirección 

General del Servicio Penitenciario, Contaduría de la Provincia, Dirección Provincial de Presupuesto, Ministerio de Seguridad. Luego, vuelva al Ministerio de 

Hacienda y Finanzas y archívese.- 

 

C.P.N. GERARDO RUBEN MORALES 

GOBERNADOR 
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DECRETO Nº 8881-HF/2023.- 

EXPTE. Nº 500-63-2023.- 

Y AGREG.- 

SAN SALVADOR DE JUJUY, 15 AGO. 2023.- 

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA  

DECRETA:  

ARTICULO 1º. - Apruébese el Convenio de Refinanciación de Deuda celebrado entre el Ministerio de Economía de la Nación, el Fondo Fiduciario para el 

Desarrollo Provincial y la Provincia de Jujuy en fecha 10 de febrero de 2023, cuya copia certificada se acompaña al presente Decreto.- 

ARTÍCULO 2º. - Por Escribanía de Gobierno procédase a protocolizar el Convenio de Refinanciación de Deuda aprobado por el artículo 1º.- 

N Dese cuenta a la Legislatura de la Provincia.- 

ARTICULO 4º. - Regístrese, tomen razón Fiscalía de Estado y Tribunal de Cuentas. Publíquese sintéticamente en el Boletín Oficial y siga su curso a la 

Secretaria de Comunicación y Gobierno Abierto para difusión. Siga sucesivamente a Contaduría de la Provincia, Dirección Provincial de Presupuesto y 

Oficina de Crédito Publico. Cumplido, vuelva al Ministerio de Hacienda y Finanzas.- 

 

C.P.N. GERARDO RUBEN MORALES 

GOBERNADOR 

 

DECRETO Nº 9078-G/2023.- 

EXPTE. Nº 200-210/2023.- 

SAN SALVADOR DE JUJUY, 29 AGO. 2023.- 

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA  

DECRETA:  

ARTÍCULO 1º. - Créase en el Ministerio de Educación el cargo de VICEMINISTRO DE EDUCACIÓN, en la Jurisdicción F- MINISTERIO DE 

EDUCACIÓN, U. DE O.1 Ministerio.- 

ARTÍCULO 2º. - Conforme lo dispuesto en el artículo precedente, modificase la Planta de Personal en la forma que se indica a continuación: 

 

SUPRIMIR:  

Jurisdicción F- MINISTERIO DE EDUCACIÓN,  

U. DE O. 4 Secretaria de Gestión Educativa 

 

CARGO   Nº DE CARGOS 

Categoría 24   1 

  TOTAL   1 

 

CREAR:  

Jurisdicción F- MINISTERIO DE EDUCACIÓN  

U. DE O. 1 MINISTERIO  

 

CARGO   Nº DE CARGOS 

VICEMINI STRO   1 

  TOTAL   1 

 

ARTÍCULO 3º. - Déjese establecido que la remuneración del cargo de Viceministro de Educación será equivalente al Noventa y Cinco (95%) de todos los 

conceptos de la remuneración correspondiente al cargo de Ministro del Poder Ejecutivo Provincial.- 

ARTÍCULO 4º. - La erogación que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el presente Decreto se atenderá una vez realizada la mencionada 

modificación presupuestaria con las partidas de gastos de personal previstas en el Presupuesto General de Gastos y Cálculo de Recursos Ejercicio 2023 Ley N° 

6325, de la Jurisdicción F Ministerio de Educación, Unidad de Organización: 1 Ministerio, la que de resultar insuficiente tomará fondos de la partida 01-01-

01-01-01-20 "Para refuerzo de partidas de personal y reestructuraciones", correspondientes a la Unidad de Organización "K"-OBLIGACIONES A CARGO 

DEL TESORO.- 

ARTÍCULO 5º. - Autorizase al Ministerio de Hacienda y Finanzas a realizar las de lo modificaciones presupuestarias que resulten necesarias para el efectivo 

cumplimiento dispuesto en el presente decreto.- 

ARTÍCULO 6º. - El presente decreto será refrendado por los señores Ministros de Gobierno y Justicia y de Hacienda y Finanzas.- 

ARTICULO 7º. - Las disposiciones del presente ordenamiento rigen a partir de la fecha del mismo.- 

ARTÍCULO 8º. - Regístrese, tomen razón Fiscalía de Estado y Tribunal de Cuentas, comuníquese, publíquese sintéticamente en el Boletín Oficial. Pase a la 

Secretaria de Comunicación y Gobierno Abierto para difusión y sucesivamente a conocimiento de Contaduría de la Provincia, Dirección Provincial de 

Presupuesto, Dirección Provincial de Personal, Secretaría General de la Gobernación, Ministerio de Educación y Ministerio de Hacienda y Finanzas. 

Cumplido, vuelva al Ministerio de Gobierno y Justicia.- 

 

C.P.N. GERARDO RUBEN MORALES 

GOBERNADOR 

 

RESOLUCION Nº 146-E/2023.-  

EXPTE. N° 1059-1019/22.- 

AGREG. 1059-506/20.-  

SAN SALVADOR DE JUJUY, 25 SEP. 2023.-  

LA MINISTRA DE EDUCACION  

RESUELVE:  

ARTICULO 1º. - Autorízase la Contratación Directa N° 04/2022-SIE Escuela Provincial Agrotécnica N° 9 - Localidad EL Moreno - Departamento Tumbaya - 

Programa NÁ 39 con la Empresa ñAzul Pampa Construccionesò, por la suma de PESOS DIECIOCHO MILLONES VEINTISEIS MIL TRESCIENTOS CUARENTA 

Y CINCO CON 94/100 ($18.026.345,94), por las razones expresadas en el exordio.- 

ARTICULO 2°. - Los fondos para afrontar la erogación de los trabajos de la obra citada, se atenderán con la Partida Presupuestaria prevista en el Presupuesto 

General de Gastos y Cálculos de Recursos del Presente Ejercido Financiero: 
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JURISDICCION F  MINISTERIO DE EDUCACIÓN 

U. DE O. 1  MINISTERIO DE EDUCACION 

FINALIDAD  5  CULTURA Y EDUCACION 

.FUNCIÓN 5  CULTURA Y EDUCACION SIN DISCRIMINAR 

PARTIDA 2-3-5-20-6-78  INET -  Escuela Nacional de Educación Técnica 

 

ARTICULO 3°. - Previa toma razón de Fiscalía de Estado, vuelva al Ministerio de Educación. Regístrese comuníquese, publíquese sintéticamente en el Boletín  Oficial 

y pase sucesivamente a Contaduría de la Provincia, Dirección Provincial de Presupuesto. Cumplido, pase a Secretaría de Infraestructura Educativa a sus efectos y 

archívese.- 

 

M. Soc. Ing. Miriam Serrano 

Ministra de Educación 

 

RESOLUCION Nº 268-E/2023.- 

EXPTE. Nº 1050-20-09.- 

SAN SALVADOR DE JUJUY, 04 OCT.2023.- 

LA MINISTRA DE EDUCACIÓN  

RESUELVE:  

ARTÍCULO 1º. - Ténganse por cumplido el contrato de locación de servicios celebrado entre el Ministerio de Educación de la Provincia, representado por su 

entonces Titular, Licenciada María Eugenia Bernal y la Sra. Aurora Ysabel Yacante C.U.I.L. N° 27-18297698-4, por el período 2008, de conformidad a lo 

expresado en el exordio.- 

ARTÍCULO 2º. - La erogación que demandó el cumplimiento de la presente Resolución se atendió con la siguiente partida presupuestaria.- 

 

Ejercicio 2008: 

Jurisdicción F Ministerio de Educación 

U de O  3 Secretaría de Educación 

Finalidad  5 Cultura y Educación 

Función  5 Cultura y Educación sin discriminar 

PARTIDA      1-1-1-2-1-9 Cultura y Educación sin discriminar 

 

ARTÍCULO 3º. - Regístrese. Tome razón Fiscalía de Estado y Tribunal de Cuentas. Publíquese sintéticamente en el Boletín Oficial, pase a la Secretaría de 

Comunicación y Gobierno Abierto para difusión. Siga sucesivamente para conocimiento de la Dirección Provincial de Personal, Dirección Provincial de 

Presupuesto y Contaduría de la Provincia. Cumplido, vuelva al Ministerio de Educación a sus efectos.- 

 

M. Sc. Ing Miriam Serrano 

Ministra de Educación 

 

RESOLUCION Nº 345-E/2023.- 

EXPTE. Nº 1050-9-09.- 

SAN SALVADOR DE JUJUY, 20 OCT. 2023.- 

LA MINISTRA DE EDUCACIÓN  

RESUELVE:  

ARTÍCULO 1º. - Ténganse por cumplido el contrato de locación de servicios celebrado entre el Ministerio de Educación de la Provincia, representado por su 

entonces Titular, Licenciada María Eugenia Bernal y la Sra. Sandra Marcela Martínez C.U.I.L. Nº 27-16031654-9, por el periodo 2008, de conformidad a 

lo expresado en el exordio.- 

ARTÍCULO 2º. - La erogación que demandó el cumplimiento de la presente Resolución se atendió con la siguiente partida presupuestaria.- 

 

Ejercicio 2008: 

Jurisdicción F Ministerio de Educación 

U de O  3 Secretaría de Educación 

Finalidad  5 Cultura y Educación 

Función  5 Cultura y Educación sin discriminar 

PARTIDA      1-1-1-2-1-9 Cultura y Educación sin discriminar 

 

ARTÍCULO 3º. - Regístrese. Tome razón Fiscalía de Estado y Tribunal de Cuentas. Publíquese sintéticamente en el Boletín Oficial, pase a la Secretaría de 

Comunicación y Gobierno Abierto para difusión. Siga sucesivamente para conocimiento de la Dirección Provincial de Personal, Dirección Provincial de 

Presupuesto y Contaduría de la Provincia. Cumplido, vuelva al Ministerio de Educación a sus efectos.- 

 

M. Sc. Ing Miriam Serrano 

Ministra de Educación 

 

RESOLUCION Nº 1224-ISPTyV/2023.- 

EXPTE. Nº 600-351/2022.-  

SAN SALVADOR DE JUJUY, 17 OCT. 2023.-  

EL MINISTRO DE INFRAESTUCTURA, SERVICIOS PÚBLI COS TIERRA Y VIVIENDA  

RESUELVE:  

ARTICULO 1º. - Tener por aprobado y cumplido el Contrato de Locación de Servicios, suscripto entre el MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA, 

PLANIFICACION Y SERVICIOS PUBLICOS, representado en este acto por su Titular ING. CARLOS GERARDO STANIC y el DR. ENRIQUE 

SEGOVIA, CUIL N° 20-31687227-2. Categoría A-1 del Agrupamiento Profesional, Ley N° 4413/88, de la Administración Pública Provincial, por el periodo 

comprendido entre el 01/01/2022_al 31/12/2022.- 

ARTICULO 2º. - La erogación que demandó la presente contratación se imputó a la Partida Presupuestaria Jurisdicción "V" Ministerio de Infraestructura, 

Servicios Públicos, Tierra y Vivienda U. de O. "1" Ministerio, Partida 1-2-1-9 Personal Contratado-. Ejercicio año 2022.- 
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ARTICULO 3º. - Regístrese. Tomen razón Fiscalía de Estado y Tribunal de Cuentas, publíquese en el Boletín Oficial y pase a conocimiento de Contaduría de 

la Provincia, Dirección Provincial de Presupuesto, Dirección Provincial de Personal. Cumplido, vuelva al Ministerio de Infraestructura, Servicios Públicos, 

Tierra y Vivienda, a sus efectos.- 

 

Ing. Carlos Gerardo Stanic 

Ministro de Infraestructura, Serv. Públicos, Tierra y Vivienda 

 

RESOLUCION Nº 1225-ISPTyV/2023.- 

EXPTE. Nº 600-495/2022.-  

SAN SALVADOR DE JUJUY, 17 OCT. 2023.-  

EL MINISTRO DE INFRAESTUCTURA, SERVICIOS PÚBLICOS TIERRA Y VIVIENDA  

RESUELVE:  

ARTICULO 1º. - Tener por aprobado y cumplido el Contrato de Locación de Servicios, suscripto entre el MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA, 

SERVICIOS PUBLICOS, TIERRA Y VIVIENDA representado en este acto por su Titular ING. CARLOS GERARDO STANIC y el AGENTE MAURICIO 

JAVIER ZERDA, CUIL N° 20-27652329-6, Categoría 01 del Escalafón General Ley N° 3161/74 de la Administración Pública Provincial por el periodo 

comprendido entre el 01/01/2022 al 31/12/2022.- 

ARTICULO 2º. - La erogación que demandó la presente contratación se imputó a la Partida Presupuestaria Jurisdicción "V" Ministerio de Infraestructura, 

Servicios Públicos, Tierra y Vivienda U. de O. "1" Ministerio, Partida 1-2-1-9 Personal Contratado-. Ejercicio año 2022.- 

ARTICULO 3º. - Regístrese. Tomen razón Fiscalía de Estado y Tribunal de Cuentas, publíquese en el Boletín Oficial y pase a conocimiento de Contaduría de 

la Provincia, Dirección Provincial de Presupuesto, Dirección Provincial de Personal. Cumplido, vuelva al Ministerio de Infraestructura, Servicios Públicos, 

Tierra y Vivienda, a sus efectos.- 

 

Ing. Carlos Gerardo Stanic 

Ministro de Infraestructura, Serv. Públicos, Tierra y Vivienda 

 

RESOLUCION Nº 1228-ISPTyV/2023.- 

EXPTE. Nº 600-453/2022.-  

SAN SALVADOR DE JUJUY, 17 OCT. 2023.-  

EL MINISTRO DE INFRAESTUCTURA, SERVICIOS PÚBLICOS TIERRA Y VIVIENDA  

RESUELVE:  

ARTICULO 1º. - Tener por aprobado y cumplido el Contrato de Locación de Servicios, suscripto entre el MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA, 

SERVICIOS PUBLICOS, TIERRA Y VIVIENDA representado en este acto por su Titular ING. CARLOS GERARDO STANIC y la AGENTE VANINA 

LORENA VILTE, CUIL N° 23-28786829-4, Categoría 09 del Escalafón General Ley N° 3161/74, de la Administración Pública Provincial por el periodo 

comprendido entre el 01/01/2022 al 31/12/2022.- 

ARTICULO 2º. - La erogación que demandó la presente contratación se imputó a la Partida Presupuestaria Jurisdicción "V" Ministerio de Infraestructura, 

Servicios Públicos, Tierra y Vivienda U. de O. "1" Ministerio, Partida 1-2-1-9 Personal Contratado-. Ejercicio año 2022.- 

ARTICULO 3º. - Regístrese. Tomen razón Fiscalía de Estado y Tribunal de Cuentas, publíquese en el Boletín Oficial y pase a conocimiento de Contaduría de 

la Provincia, Dirección Provincial de Presupuesto, Dirección Provincial de Personal. Cumplido, vuelva al Ministerio de Infraestructura, Servicios Públicos, 

Tierra y Vivienda, a sus efectos.- 

 

Ing. Carlos Gerardo Stanic 

Ministro de Infraestructura, Serv. Públicos, Tierra y Vivienda 

 

RESOLUCION Nº 1229-ISPTyV/2023.- 

EXPTE. Nº 600-486/2022.-  

SAN SALVADOR DE JUJUY, 17 OCT. 2023.-  

EL MINISTRO DE INFRAESTUCTURA, SERVICIOS PÚBLICOS TIERRA Y VIVIENDA  

RESUELVE:  

ARTICULO 1º. - Tener por aprobado y cumplido el Contrato de Locación de Servicios, suscripto entre el MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA, 

SERVICIOS PUBLICOS, TIERRA Y VIVIENDA representado en este acto por su Titular ING. CARLOS GERARDO STANIC y el AGENTE ELPIDIO 

OCHOA, CUIL N° 20-17414774-5, Categoría 01 del Escalafón General Ley N° 3161/74 de la Administración Pública Provincial por el periodo comprendido 

entre el 01/01/2022 al 31/12/2022.- 

ARTICULO 2º. - La erogación que demandó la presente contratación se imputó a la Partida Presupuestaria Jurisdicción "V" Ministerio de Infraestructura, 

Servicios Públicos, Tierra y Vivienda U. de O. "1" Ministerio, Partida 1-2-1-9 Personal Contratado-. Ejercicio año 2022.- 

ARTICULO 3º. - Regístrese. Tomen razón Fiscalía de Estado y Tribunal de Cuentas, publíquese en el Boletín Oficial y pase a conocimiento de Contaduría de 

la Provincia, Dirección Provincial de Presupuesto, Dirección Provincial de Personal. Cumplido, vuelva al Ministerio de Infraestructura, Servicios Públicos, 

Tierra y Vivienda, a sus efectos.- 

 

Ing. Carlos Gerardo Stanic 

Ministro de Infraestructura, Serv. Públicos, Tierra y Vivienda 

 

RESOLUCION Nº 1230-ISPTyV/2023.- 

EXPTE. Nº 600-380/2022.-  

SAN SALVADOR DE JUJUY, 17 OCT. 2023.-  

EL MINISTRO DE INFRAESTUCTURA, SERVICIOS PÚBLICOS TIERRA Y VIVIENDA  

RESUELVE:  

ARTICULO 1º. - Tener por aprobado y cumplido el Contrato de Locación de Servicios, suscripto entre el MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA, 

SERVICIOS PUBLICOS, TIERRA Y VIVIENDA representado en este acto por su Titular ING. CARLOS GERARDO STANIC y el AGENTE CARLOS 

ALBERTO KUBISCEN, CUIL N° 20-29577200-0 Categoría 15 del Escalafón General, Ley N° 3161/74 de la Administración Publica Provincial, por el 

periodo comprendido entre el 01/01/2022 al 31/12/2022.- 

ARTICULO 2º. - La erogación que demandó la presente contratación se imputó a la Partida Presupuestaria Jurisdicción "V" Ministerio de Infraestructura, 

Servicios Públicos, Tierra y Vivienda U. de O. "1" Ministerio, Partida 1-2-1-9 Personal Contratado-. Ejercicio año 2022.- 
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ARTICULO 3º. - Regístrese. Tomen razón Fiscalía de Estado y Tribunal de Cuentas, publíquese en el Boletín Oficial y pase a conocimiento de Contaduría de 

la Provincia, Dirección Provincial de Presupuesto, Dirección Provincial de Personal. Cumplido, vuelva al Ministerio de Infraestructura, Servicios Públicos, 

Tierra y Vivienda, a sus efectos.- 

 

Ing. Carlos Gerardo Stanic 

Ministro de Infraestructura, Serv. Públicos, Tierra y Vivienda 

 

RESOLUCION Nº 1232-ISPTyV/2023.- 

EXPTE. Nº 600-293/2022.-  

SAN SALVADOR DE JUJUY, 17 OCT. 2023.-  

EL MINISTRO DE INFRAESTUCTURA, SERVICIOS PÚBLICO S TIERRA Y VIVIENDA  

RESUELVE:  

ARTICULO 1º. - Tener por aprobado y cumplido el Contrato de Locación de Servicios, suscripto entre el MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA, 

SERVICIOS PUBLICOS, TIERRA Y VIVIENDA representado en este acto por su Titular ING. CARLOS GERARDO STANIC y la C.P.N. VALERIA 

SOFIA CHAVEZ, CUIL N° 27-26793354-0 Categoría A-3 del Agrupamiento Profesional, Ley N° 4413/88 de la Administración Pública Provincial, por el 

periodo comprendido entre el 01/01/2022 al 31/12/2022.- 

ARTICULO 2º. - La erogación que demandó la presente contratación se imputó a la Partida Presupuestaria Jurisdicción "V" Ministerio de Infraestructura, 

Servicios Públicos, Tierra y Vivienda U. de O. "1" Ministerio, Partida 1-2-1-9 Personal Contratado-. Ejercicio año 2022.- 

ARTICULO 3º.- Regístrese. Tomen razón Fiscalía de Estado y Tribunal de Cuentas, publíquese en el Boletín Oficial y pase a conocimiento de Contaduría de 

la Provincia, Dirección Provincial de Presupuesto, Dirección Provincial de Personal. Cumplido, vuelva al Ministerio de Infraestructura, Servicios Públicos, 

Tierra y Vivienda, a sus efectos.- 

 

Ing. Carlos Gerardo Stanic 

Ministro de Infraestructura, Serv. Públicos, Tierra y Vivienda 

 

RESOLUCION Nº 1239-ISPTyV/2023.- 

EXPTE. Nº 600-482/2022.-  

SAN SALVADOR DE JUJUY, 17 OCT. 2023.-  

EL MINISTRO DE INFRAESTUCTURA, SERVICIOS PÚBLICOS TIERRA Y VIVIENDA  

RESUELVE:  

ARTICULO 1º. - Tener por aprobado y cumplido el Contrato de Locación de Servicios, suscripto entre el MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA, 

SERVICIOS PUBLICOS, TIERRA Y VIVIENDA representado en este acto por su Titular ING. CARLOS GERARDO STANIC y el AGENTE SERGIO 

ROLANDO LAMAS, CUIL N° 20-30129901-0, Categoría 01 del Escalafón General Ley 3161/74 de la Administración Pública Provincial por el periodo 

comprendido entre el 01/01/2022 al 31/12/2022.- 

ARTICULO 2º. - La erogación que demandó la presente contratación se imputó a la Partida Presupuestaria Jurisdicción "V" Ministerio de Infraestructura, 

Servicios Públicos, Tierra y Vivienda U. de O. "1" Ministerio, Partida 1-2-1-9 Personal Contratado-. Ejercicio año 2022.- 

ARTICULO 3º. - Regístrese. Tomen razón Fiscalía de Estado y Tribunal de Cuentas, publíquese en el Boletín Oficial y pase a conocimiento de Contaduría de 

la Provincia, Dirección Provincial de Presupuesto, Dirección Provincial de Personal. Cumplido, vuelva al Ministerio de Infraestructura, Servicios Públicos, 

Tierra y Vivienda, a sus efectos.- 

 

Ing. Carlos Gerardo Stanic 

Ministro de Infraestructura, Serv. Públicos, Tierra y Vivienda 

 

RESOLUCION Nº 1240-ISPTyV/2023.- 

EXPTE. Nº 600-483/2022.-  

SAN SALVADOR DE JUJUY, 17 OCT. 2023.-  

EL MINISTRO DE INFRAESTUCTURA, SERVICIOS PÚBLICOS TIERRA Y VIVIENDA  

RESUELVE:  

ARTICULO 1º. - Tener por aprobado y cumplido el Contrato de Locación de Servicios, suscripto entre el MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA, 

SERVICIOS PUBLICOS, TIERRA Y VIVIENDA representado en este acto por su Titular ING. CARLOS GERARDO STANIC y el AGENTE MARCELO 

GERMAN MALLON, CUIL N° 20-30765074-7, Categoría 01 del Escalafón General, Ley N° 3161/74 de la Administración Pública Provincial, por el periodo 

comprendido entre el 01/01/2022 al 31/12/2022.- 

ARTICULO 2º. - La erogación que demandó la presente contratación se imputó a la Partida Presupuestaria Jurisdicción "V" Ministerio de Infraestructura, 

Servicios Públicos, Tierra y Vivienda U. de O. "1" Ministerio, Partida 1-2-1-9 Personal Contratado-. Ejercicio año 2022.- 

ARTICULO 3º. - Regístrese. Tomen razón Fiscalía de Estado y Tribunal de Cuentas, publíquese en el Boletín Oficial y pase a conocimiento de Contaduría de 

la Provincia, Dirección Provincial de Presupuesto, Dirección Provincial de Personal. Cumplido, vuelva al Ministerio de Infraestructura, Servicios Públicos, 

Tierra y Vivienda, a sus efectos.- 

 

Ing. Carlos Gerardo Stanic 

Ministro de Infraestructura, Serv. Públicos, Tierra y Vivienda 

 

RESOLUCION Nº 1243-ISPTyV/2023.- 

EXPTE. Nº 600-366/2022.-  

SAN SALVADOR DE JUJUY, 17 OCT. 2023.-  

EL MINISTRO DE INFRAESTUCTURA, SERVICIOS PÚBLICOS TIERRA Y VIVIENDA  

RESUELVE:  

ARTICULO 1º. - Tener por aprobado y cumplido el Contrato de Locación de Servicios, suscripto entre el MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA, 

SERVICIOS PUBLICOS, TIERRA Y VIVIENDA representado en este acto por su Titular ING.CARLOS GERARDO STANIC y la AGENTE MARIA 

SOLEDAD ALEMAN, CUIL N° 27-30417453-1. Categoría 15 del Escalafón General, Ley N° 3161/74 de la Administración Pública Provincial, por el 

periodo comprendido entre el 01/01/2022 al 31/12/2022.- 

ARTICULO 2º. - La erogación que demandó la presente contratación se imputó a la Partida Presupuestaria Jurisdicción "V" Ministerio de Infraestructura, 

Servicios Públicos, Tierra y Vivienda U. de O. "1" Ministerio, Partida 1-2-1-9 Personal Contratado-. Ejercicio año 2022.- 
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ARTICULO 3º. - Regístrese. Tomen razón Fiscalía de Estado y Tribunal de Cuentas, publíquese en el Boletín Oficial y pase a conocimiento de Contaduría de 

la Provincia, Dirección Provincial de Presupuesto, Dirección Provincial de Personal. Cumplido, vuelva al Ministerio de Infraestructura, Servicios Públicos, 

Tierra y Vivienda, a sus efectos.- 

 

Ing. Carlos Gerardo Stanic 

Ministro de Infraestructura, Serv. Públicos, Tierra y Vivienda 

 

RESOLUCION Nº 1244-ISPTyV/2023.- 

EXPTE. Nº 600-373/2022.-  

SAN SALVADOR DE JUJUY, 17 OCT. 2023.-  

EL MINISTRO DE INFRAESTUCTURA, SERVICIOS PÚBLICOS TIERRA Y VIVIENDA  

RESUELVE:  

ARTICULO 1º. - Tener por aprobado y cumplido el Contrato de Locación de Servicios, suscripto entre el MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA, 

SERVICIOS PUBLICOS, TIERRA Y VIVIENDA representado en este acto por su Titular ING. CARLOS GERARDO STANIC y el AGENTE ALFREDO 

BENITO CULCUY, CUIL No 20-28251770-2, Categoría 15 del Escalafón General, Ley N° 3161/74, de la Administración Pública Provincial, por el periodo 

comprendido entre el 01/01/2022 al 31/12/2022.- 

ARTICULO 2º. - La erogación que demandó la presente contratación se imputó a la Partida Presupuestaria Jurisdicción "V" Ministerio de Infraestructura, 

Servicios Públicos, Tierra y Vivienda U. de O. "1" Ministerio, Partida 1-2-1-9 Personal Contratado-. Ejercicio año 2022.- 

ARTICULO 3º. - Regístrese. Tomen razón Fiscalía de Estado y Tribunal de Cuentas, publíquese en el Boletín Oficial y pase a conocimiento de Contaduría de 

la Provincia, Dirección Provincial de Presupuesto, Dirección Provincial de Personal. Cumplido, vuelva al Ministerio de Infraestructura, Servicios Públicos, 

Tierra y Vivienda, a sus efectos.- 

 

Ing. Carlos Gerardo Stanic 

Ministro de Infraestructura, Serv. Públicos, Tierra y Vivienda 

 

RESOLUCION Nº 1246-ISPTyV/2023.- 

EXPTE. Nº 600-413/2022.-  

SAN SALVADOR DE JUJUY, 17 OCT. 2023.-  

EL MINISTRO DE INFRAESTUCTURA, SERV ICIOS PÚBLICOS TIERRA Y VIVIENDA  

RESUELVE:  

ARTICULO 1º. - Tener por aprobado y cumplido el Contrato de Locación de Servicios, suscripto entre el MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA, 

SERVICIOS PUBLICOS, TIERRA Y VIVIENDA representado en este acto por su Titular ING. CARLOS GERARDO STANIC y el AGENTE JESUS 

EDGARDO SALOMON POLO, CUIL N° 20-32058364-1 Categoría 15 del Escalafón General Ley 3161/74 de la Administración Pública Provincial por el 

periodo comprendido entre el 01/01/2022 al 31/12/2022.- 

ARTICULO 2º. - La erogación que demandó la presente contratación se imputó a la Partida Presupuestaria Jurisdicción "V" Ministerio de Infraestructura, 

Servicios Públicos, Tierra y Vivienda U. de O. "1" Ministerio, Partida 1-2-1-9 Personal Contratado-. Ejercicio año 2022.- 

ARTICULO 3º.- Regístrese. Tomen razón Fiscalía de Estado y Tribunal de Cuentas, publíquese en el Boletín Oficial y pase a conocimiento de Contaduría de 

la Provincia, Dirección Provincial de Presupuesto, Dirección Provincial de Personal. Cumplido, vuelva al Ministerio de Infraestructura, Servicios Públicos, 

Tierra y Vivienda, a sus efectos.- 

 

Ing. Carlos Gerardo Stanic 

Ministro de Infraestructura, Serv. Públicos, Tierra y Vivienda 

 

RESOLUCION Nº 1247-ISPTyV/2023.- 

EXPTE. Nº 600-434/2022.-  

SAN SALVADOR DE JUJUY, 17 OCT. 2023.-  

EL MINISTRO DE INFRAESTUCTURA, SERVICIOS PÚBLICOS TIERRA Y VIVIENDA  

RESUELVE:  

ARTICULO 1º. - Tener por aprobado y cumplido el Contrato de Locación de Servicios, suscripto entre el MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA, 

SERVICIOS PUBLICOS, TIERRA Y VIVIENDA representado en este acto por su Titular ING. CARLOS GERARDO STANIC y el AGENTE RUBEN 

DARIO LLANES, CUIL N° 20-27110813-4, Categoría 10 del Escalafón General, Ley N° 3161/74 por el periodo comprendido entre el 01/01/2022 al 

31/12/2022.- 

ARTICULO 2º.- La erogación que demandó la presente contratación se imputó a la Partida Presupuestaria Jurisdicción "V" Ministerio de Infraestructura, 

Servicios Públicos, Tierra y Vivienda U. de O. "1" Ministerio, Partida 1-2-1-9 Personal Contratado-. Ejercicio año 2022.- 

ARTICULO 3º. - Regístrese. Tomen razón Fiscalía de Estado y Tribunal de Cuentas, publíquese en el Boletín Oficial y pase a conocimiento de Contaduría de 

la Provincia, Dirección Provincial de Presupuesto, Dirección Provincial de Personal. Cumplido, vuelva al Ministerio de Infraestructura, Servicios Públicos, 

Tierra y Vivienda, a sus efectos.- 

 

Ing. Carlos Gerardo Stanic 

Ministro de Infraestructura, Serv. Públicos, Tierra y Vivienda 

 

RESOLUCION Nº 1261-ISPTyV/2023.- 

EXPTE. Nº 600-140/2021.-  

SAN SALVADOR DE JUJUY, 17 OCT. 2023.-  

EL MINISTRO DE INFRAESTUCTURA, SERVICIOS PÚBLICOS TIERRA Y VIVIENDA  

RESUELVE:  

ARTICULO 1º. - Tener por aprobado y cumplido el Contrato de Locación de Servicios, suscripto entre el MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA, 

SERVICIOS PÚBLICOS, TIERRA Y VIVIENDA representado en este acto por su Titular ING. CARLOS GERARDO STANIC y la ING. AVILES CARINA 

NATALIA FLORINDA, CUIL N° 27-27090109-9 Categoría A-3 del Escalafón Profesional, Ley N° 4413/88, por el período comprendido entre el 01/01/2021 

al 31/12/2021.- 

ARTICULO 2º. - La erogación que demandó la presente contratación se imputó a la Partida Presupuestaria Jurisdicción "V" Ministerio de Infraestructura, 

Servicios Públicos, Tierra y Vivienda U. de O. "1" Ministerio, Partida 1-2-1-9 Personal Contratado-. Ejercicio año 2022.- 
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ARTICULO 3º. - Regístrese. Tomen razón Fiscalía de Estado y Tribunal de Cuentas, publíquese en el Boletín Oficial y pase a conocimiento de Contaduría de 

la Provincia, Dirección Provincial de Presupuesto, Dirección Provincial de Personal. Cumplido, vuelva al Ministerio de Infraestructura, Servicios Públicos, 

Tierra y Vivienda, a sus efectos.- 

 

Ing. Carlos Gerardo Stanic 

Ministro de Infraestructura, Serv. Públicos, Tierra y Vivienda 

 

RESOLUCION Nº 1262-ISPTyV/2023.- 

EXPTE. Nº 600-353/2021.-  

SAN SALVADOR DE JUJUY, 17 OCT. 2023.-  

EL MINISTRO DE INFRAESTUCTURA, SERVICIOS PÚBLICOS TIERRA Y VIVIENDA  

RESUELVE:  

ARTICULO 1º. - Tener por aprobado y cumplido el Contrato de Locación de Servicios, suscripto entre el MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA, 

SERVICIOS PÚBLICOS, TIERRA Y VIVIENDA representado en este acto por su Titular ING. CARLOS GERARDO STANIC y el AGENTE ZEQUEIROS 

ALEJANDRO EZEQUIEL, CUIL N° 20-37304941-8. Categoría 4 del Escalafón General, Ley N° 3161/74, por el período comprendido entre el 01/04/2021 al 

31/12/2021.- 

ARTICULO 2º. - La erogación que demandó la presente contratación se imputó a la Partida Presupuestaria Jurisdicción "V" Ministerio de Infraestructura, 

Servicios Públicos, Tierra y Vivienda U. de O. "1" Ministerio, Partida 1-2-1-9 Personal Contratado-. Ejercicio año 2021.- 

ARTICULO 3º. - Regístrese. Tomen razón Fiscalía de Estado y Tribunal de Cuentas, publíquese en el Boletín Oficial y pase a conocimiento de Contaduría de 

la Provincia, Dirección Provincial de Presupuesto, Dirección Provincial de Personal. Cumplido, vuelva al Ministerio de Infraestructura, Servicios Públicos, 

Tierra y Vivienda, a sus efectos.- 

 

Ing. Carlos Gerardo Stanic 

Ministro de Infraestructura, Serv. Públicos, Tierra y Vivienda 

 

RESOLUCION Nº 1263-ISPTyV/2023.-  

EXPTE. Nº 600-705/2021.-  

SAN SALVADOR DE JUJUY, 17 OCT. 2023.-  

EL MINISTRO DE INFRAESTRUCTURA, SERVICIOS PUBLICOS, TEIERRA Y VIVIENDA  

RESUELVE:  

ARTICULO 1º. - Tener por aprobado y cumplido el Contrato de Locación de Servicios, suscripto entre el MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA, 

SERVICIOS PÚBLICOS, TIERRA Y VIVIENDA  representado en este acto por su Titular ING. CARLOS GERARDO STANIC y el AGENTE CARRIZO 

MONICA RAQUEL, CUIL N° 27-35554302-7 Categoría 12 del Escalafón General, Ley N° 3161/74, por el período comprendido entre el 01/05/2021 al 

31/12/2021.-  

ARTICULO 2º. - La erogación que demandó la presente contratación se imputó a la Partida Presupuestaria Jurisdicción "V" Ministerio de Infraestructura, 

Servicios Públicos, Tierra y Vivienda U. de O. "1" Ministerio, Partida 1-2-1-9 Personal Contratado Ejercicio año 2021.- 

ARTICULO 3º. - Regístrese. Tomen razón Fiscalía de Estado y Tribunal de Cuentas, publíquese en el Boletín Oficial y pase a conocimiento de Contaduría de 

la Provincia, Dirección Provincial de Presupuesto, Dirección Provincial de Personal. Cumplido, vuelva al Ministerio de Infraestructura, Servicios Públicos, 

Tierra y Vivienda, a sus efectos.- 

 

Ing. Carlos Gerardo Stanic 

Ministro de Infraestructura, Serv. Públicos, Tierra y Vivienda 

 

RESOLUCION Nº 1265-ISPTyV/2023.-  

EXPTE. Nº 600-959/2019.-  

SAN SALVADOR DE JUJUY, 17 OCT. 2023.-  

EL MINISTRO DE INFRAESTRUCTURA, SERVICIOS PUBLICOS, TEIERRA Y VIVIENDA  

RESUELVE:  

ARTICULO 1º. - Tener por aprobado y cumplido el Contrato de Locación de Servicios, suscripto entre el MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA, 

SERVICIOS PÚBLICOS, TIERRA Y VIVIENDA representado en este acto por su Titular ING. CARLOS GERARDO STANIC y el agente 

ALARCON ROBERTO DANIEL, CUIL N° 20-20197919-7 Categoría del Escalafón General, Ley N° 3161/74, por el período comprendido en el 

01/01/2019 al 31/12/2019.- 

ARTICULO 2º. - La erogación que demandó la presente contratación se imputó a la Partida Presupuestaria Jurisdicción "V" Ministerio de Infraestructura, 

Servicios Públicos, Tierra y Vivienda U. de O. "1" Ministerio, Partida 1-2-1-9 Personal Contratado Ejercicio año 2019.- 

ARTICULO 3º. - Regístrese. Tomen razón Fiscalía de Estado y Tribunal de Cuentas, publíquese en el Boletín Oficial y pase a conocimiento de Contaduría de 

la Provincia, Dirección Provincial de Presupuesto, Dirección Provincial de Personal. Cumplido, vuelva al Ministerio de Infraestructura, Servicios Públicos, 

Tierra y Vivienda, a sus efectos.- 

 

Ing. Carlos Gerardo Stanic 

Ministro de Infraestructura, Serv. Públicos, Tierra y Vivienda 

 

RESOLUCION Nº 1266-ISPTyV/2023.-  

EXPTE. Nº 600-332/2021.- 

SAN SALVADOR DE JUJUY, 17 OCT. 2023.-  

EL MINISTRO DE INFRAESTRUCTURA, SERVICIOS PUBLICOS, TEIERRA Y VIVIENDA  

RESUELVE:  

ARTICULO 1º. - Tener por aprobado y cumplido el Contrato de Locación de Servicios, suscripto entre el MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA, 

SERVICIOS PÚBLICOS, TIERRA Y VIVIENDA representado en este acto por su Titular ING. CARLOS GERARDO STANIC y la AGENTE 

SARDINA ABIGAIL ESTEFANÍA, CUIL N° 23-35825462-4 Categoría 1 del Escalafón General, Ley N° 3161/74, por el período comprendido entre 

el 01/01/2021 al 31/12/2021.-  

ARTICULO 2º. - La erogación que demandó la presente contratación se imputó a la Partida Presupuestaria Jurisdicción "V" Ministerio de Infraestructura, 

Servicios Públicos, Tierra y Vivienda U. de O. "1" Ministerio, Partida 1-2-1-9 Personal Contratado Ejercicio año 2021.- 
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ARTICULO 3º. - Regístrese. Tomen razón Fiscalía de Estado y Tribunal de Cuentas, publíquese en el Boletín Oficial y pase a conocimiento de Contaduría de 

la Provincia, Dirección Provincial de Presupuesto, Dirección Provincial de Personal. Cumplido, vuelva al Ministerio de Infraestructura, Servicios Públicos, 

Tierra y Vivienda, a sus efectos.- 

 

Ing. Carlos Gerardo Stanic 

Ministro de Infraestructura, Serv. Públicos, Tierra y Vivienda 

 

RESOLUCION Nº 1267-ISPTyV/2023.-  

EXPTE. Nº 600-394/2020.-  

SAN SALVADOR DE JUJUY, 17 OCT.2023.-  

EL MINISTRO DE INFRAESTRUCTURA, SERVICIOS PUBLICOS, TEIERRA Y VIVIENDA  

RESUELVE:  

ARTICULO 1º. - Tener por aprobado y cumplido el Contrato de Locación de Servicios, suscripto entre el MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA, 

SERVICIOS PÚBLICOS. TIERRA Y VIVIENDA representado en este acto por su Titular ING. CARLOS GERARDO STANIC y el ING. INDUSTRIAL 

GIMENEZ DANIEL EDGARDO, CUIL N° 20-14324135-2, categoría A-5 del Escalafón Profesional, Ley N° 4413/88, por el período comprendido entre el 

01/01/2020 al 31/12/2020.- 

ARTICULO 2º. - La erogación que demandó la presente contratación se imputó a la Partida Presupuestaria Jurisdicción "V" Ministerio de Infraestructura, 

Servicios Públicos, Tierra y Vivienda U. de O. "1" Ministerio, Partida 1-2-1-9 Personal Contratado Ejercicio año 2020.- 

ARTICULO 3º. - Regístrese. Tomen razón Fiscalía de Estado y Tribunal de Cuentas, publíquese en el Boletín Oficial y pase a conocimiento de Contaduría de 

la Provincia, Dirección Provincial de Presupuesto, Dirección Provincial de Personal. Cumplido, vuelva al Ministerio de Infraestructura, Servicios Públicos, 

Tierra y Vivienda, a sus efectos.- 

 

Ing. Carlos Gerardo Stanic 

Ministro de Infraestructura, Serv. Públicos, Tierra y Vivienda 

 

RESOLUCION Nº 1287-ISPTyV/2023.-  

EXPTE. Nº 600-372/2020.-  

SAN SALVADOR DE JUJUY, 20 OCT. 2023.-  

EL MINISTRO DE INFRAESTRUCTURA, SERVICIOS PUBLICOS, TEIERRA Y VIVIENDA  

RESUELVE:  

ARTICULO 1º. - Tener por aprobado y cumplido el Contrato de Locación de Servicios, suscripto entre el MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA, 

SERVICIOS PUBLICOS, TIERRA Y VIVIENDA representado en este acto por su Titular ING. CARLOS GERARDO STANIC y la AGENTE ELEUTERIA 

REGINA FLORES, CUIL N° 27-16046918-3, Categoría 01, del Escalafón General, Ley N° 3161/74 de la Administración Pública Provincial, por el periodo 

comprendido entre el 01/01/2020 al 31/12/2020.- 

ARTICULO 2º. - La erogación que demandó la presente contratación se imputó a la Partida Presupuestaria Jurisdicción "V" Ministerio de Infraestructura, 

Servicios Públicos, Tierra y Vivienda U. de O. "1" Ministerio, Partida 1-2-1-9 Personal Contratado Ejercicio año 2020.- 

ARTICULO 3º. - Regístrese. Tomen razón Fiscalía de Estado y Tribunal de Cuentas, publíquese en el Boletín Oficial y pase a conocimiento de Contaduría de 

la Provincia, Dirección Provincial de Presupuesto, Dirección Provincial de Personal. Cumplido, vuelva al Ministerio de Infraestructura, Servicios Públicos, 

Tierra y Vivienda, a sus efectos.- 

 

Ing. Carlos Gerardo Stanic 

Ministro de Infraestructura, Serv. Públicos, Tierra y Vivienda 

 

RESOLUCION Nº 1288-ISPTyV/2023.-  

EXPTE. Nº 600-834/2020.-  

SAN SALVADOR DE JUJUY, 20 OCT. 2023.-  

EL MINISTRO DE INFRAESTRUCTURA, SERVICIOS PU BLICOS, TEIERRA Y VIVIENDA  

RESUELVE:  

ARTICULO 1º. - Tener por aprobado y cumplido el Contrato de Locación de Servicios, suscripto entre el MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA, 

SERVICIOS PUBLICOS, TIERRA Y VIVIENDA representado en este acto por su Titular ING. CARLOS GERARDO STANIC y EUSEVIA ALBERTA 

VARGAS, CUIL N° 27-18256568-2 Categoría 03 del Escalafón General de la Administración Pública Provincial Ley N° 3161/74, por el periodo 

comprendido entre el 01/01/2020 al 31 /12/2020.- 

ARTICULO 2º. - La erogación que demandó la presente contratación se imputó a la Partida Presupuestaria Jurisdicción "V" Ministerio de Infraestructura, 

Servicios Públicos, Tierra y Vivienda U. de O. "1" Ministerio, Partida 1-2-1-9 Personal Contratado Ejercicio año 2020.- 

ARTICULO 3º. - Regístrese. Tomen razón Fiscalía de Estado y Tribunal de Cuentas, publíquese en el Boletín Oficial y pase a conocimiento de Contaduría de 

la Provincia, Dirección Provincial de Presupuesto, Dirección Provincial de Personal. Cumplido, vuelva al Ministerio de Infraestructura, Servicios Públicos, 

Tierra y Vivienda, a sus efectos.- 

 

Ing. Carlos Gerardo Stanic 

Ministro de Infraestructura, Serv. Públicos, Tierra y Vivienda 

 

RESOLUCION Nº 1290-ISPTyV/2023.-  

EXPTE. Nº 600-1346/2018.-  

SAN SALVADOR DE JUJUY, 20 OCT. 2023.-  

EL MINISTRO DE INFRAESTRUCTURA, SERVICIOS PUBLICOS, TEIERRA Y VIVIENDA  

RESUELVE:  

ARTICULO 1º. - Tener por aprobado y cumplido el Contrato de Locación de Servicios suscripto entre el Ministerio de Infraestructura, Servicios Públicos, 

Tierra y Vivienda, representado por su entonces titular C.P.N. Jorge Raúl RIZZOTTI y el señor René Alberto GARCIA, CUIL N° 20-35555994-8, Categoría 

15 del Escalafón General -  Ley N° 3161, más el Adicional del 33% por Mayor Horario, por el período comprendido entre el 01 de Enero al 31 de Agosto de 

2018.-  

ARTICULO 2º. - La erogación que demandó la presente contratación se imputó a la partida: 1-2-1-9 ñPersonal Contratado, en la U. de O.: 1-Ministerio, 

Jurisdicción MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA, SERVICIOS PÚBLICOS, TIERRA Y VIVIENDA Ejercicio 2018.- 
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ARTICULO 3º. - Previo registro, tomen razón Fiscalía de Estado y Tribunal de Cuentas, publíquese en forma sintética en el Boletín Oficial y, pase a 

conocimiento de Contaduría de la Provincia, Dirección Provincial de Presupuesto y Dirección Provincial de Personal. Cumplido, ARCHIVESE.- 

 

Ing. Carlos Gerardo Stanic 

Ministro de Infraestructura, Serv. Públicos, Tierra y Vivienda 

 

RESOLUCION Nº 1304-ISPTyV/2023.-  

EXPTE. Nº 624-303/2020.-  

SAN SALVADOR DE JUJUY, 23 OCT. 2023.-  

EL MINISTRO DE INFRAESTRUCTURA, SERVICIOS PUBLICOS, TEIERRA Y VIVIENDA  

RESUELVE:  

ARTICULO 1º. -Tener por aprobado y cumplido el Contrato de Locación de Servicios, suscripto entre la DIRECCION GENERAL DE TRANSPORTE 

representado en este acto por su Titular SR. JORGE EDUARDO SKINNER y el AGENTE LEOPOLDO MIGUEL PANTOJA, CUIL N° 20-25538661-2 

categoría 01 del Escalafón General, Ley N° 3161/74 de la Administración Pública Provincial por el periodo comprendido entre el 01/01/2020 al 31/12/2020.-  

ARTICULO 2º. - La erogación que demand· la presente contrataci·n se imput· a la Partida Presupuestaria Jurisdicci·n ñVò Ministerio de Infraestructura, 

Servicios Públicos, Tierra y Vivienda U. de O. "1D" Dirección General de Transporte, Partida 1-2-1-9 Personal Contratado Ejercicio año 2020.-  

ARTICULO 3º. - Previa toma de razón por Fiscalía de Estado y Tribunal de Cuentas, publíquese en forma sintética en el a Boletín Oficial y pase a 

conocimiento de Contaduría de la Provincia, Dirección Provincial de Presupuesto, Dirección Provincial de Personal y Ministerio de Infraestructura, Servicios 

Públicos, Tierra y Vivienda Cumplido, gírese a Dirección de Trámites y Archivo.- 

 

Ing. Carlos Gerardo Stanic 

Ministro de Infraestructura, Serv. Públicos, Tierra y Vivienda 

 

RESOLUCION Nº 1306-ISPTyV/2023.-  

EXPTE. Nº 624-235/2020.-  

SAN SALVADOR DE JUJUY, 23 OCT. 2023.-  

EL MINISTRO DE INFRAESTRUCTURA, SERVICIOS PUBLICOS, TEIERRA Y VIVIENDA  

RESUELVE:  

ARTICULO 1º. - Tener por aprobado y cumplido el Contrato de Locación de Servicios suscripto entre la Dirección General de Transporte de Jujuy y la Sra. 

Valeria Mable Segovia, CUIL N° 27-33753356-1, Categoría 1, del Escalafón General de la Administración Pública Provincial, por el periodo que comprendió 

entre 01/01/2020 al 31/12/2020.- 

ARTICULO 2º. - La erogación que demando el cumplimiento de la presente contratación se atendió con la partida presupuestaria: 1-2-1-9 Personal 

Contratado - Ley 6149- Ejercicio 2020 - Jurisdicción V Ministerio de Infraestructura, Servicios Públicos, Tierra y Vivienda U de O: "4A" Dir. Gral. de 

Transporte.- 

ARTICULO 3º. - Regístrese. Tomen razón Fiscalía de Estado y Tribunal de Cuentas, publíquese en el Boletín Oficial y pase a conocimiento de Contaduría de 

la Provincia, Dirección Provincial de Presupuesto, Dirección Provincial de Personal. Cumplido, vuelva al Ministerio de Infraestructura, Servicios Públicos, 

Tierra y Vivienda, a sus efectos.- 

 

Ing. Carlos Gerardo Stanic 

Ministro de Infraestructura, Serv. Públicos, Tierra y Vivienda 

 

RESOLUCION Nº 1308-ISPTyV/2023.-  

EXPTE. Nº 624-232/2020.-  

SAN SALVADOR DE JUJUY, 23 OCT. 2023.-  

EL MINISTRO DE INFRAESTRUCTURA, SERVICIOS PUBLICOS, TEIERRA Y VIVIENDA  

RESUELVE:  

ARTICULO 1º. - Tener por aprobado y cumplido el Contrato de Locación de Servicios, suscripto entre la DIRECCION GENERAL DE TRANSPORTE 

representado en este acto por su Titular SR. JORGE EDUARDO SKINNER y el AGENTE JOSE ORLANDO PRIETO, CUIL N° 20-29405035-4 Categoría 01 del 

Escalafón General, Ley N° 3161/74 de la Administración Pública Provincial, por el periodo comprendido entre el 01/01/2020 al 31/12/2020.- 

ARTICULO 2º. - La erogaci·n que demand· la presente contrataci·n se imput· a la Partida Presupuestaria Jurisdicci·n ñVò Ministerio de Infraestructura, 

Servicios Públicos, Tierra y Vivienda U. de O. "1D" Dirección General de Transporte, Partida 1-2-1-9 Personal Contratado Ejercicio año 2020.-  

ARTICULO 3º. - Previa toma de razón por Fiscalía de Estado y Tribunal de Cuentas, publíquese en forma sintética en el a Boletín Oficial y pase a 

conocimiento de Contaduría de la Provincia, Dirección Provincial de Presupuesto, Dirección Provincial de Personal y Ministerio de Infraestructura, Servicios 

Públicos, Tierra y Vivienda Cumplido, gírese a Dirección de Trámites y Archivo.- 

 

Ing. Carlos Gerardo Stanic 

Ministro de Infraestructura, Serv. Públicos, Tierra y Vivienda 

 

RESOLUCION Nº 1309-ISPTyV/2023.-  

EXPTE. Nº 624-223/2020.-  

SAN SALVADOR DE JUJUY, 23 OCT. 2023.-  

EL MINISTRO DE INFRAESTRUCTURA, SERVICIOS PUBLICOS, TEIERRA Y VIVIENDA  

RESUELVE:  

ARTICULO 1º. -Tener por aprobado y cumplido el Contrato de Locación de Servicios suscrito entre la Dirección General de Transporte de Jujuy y la Sra. 

Olga Argentina Ajalla, CUIL N° 27-24399180-9 Categoría 1 del Escalafón General de la Administración Pública Provincial, por el periodo que comprendió 

entre 01/01/2020 al 31/12/2020.- 

ARTICULO 2º. - La erogación que demando el cumplimiento de la presente contratación se atendió con la partida presupuestaria: 1-2-1-9 Personal 

Contratado - Ley 6149- Ejercicio 2020 - Jurisdicción V Ministerio de Infraestructura, Servicios Públicos, Tierra y Vivienda U de O: "4A" Dir. Gral. de 

Transporte.- 

ARTICULO 3º. - Regístrese. Tomen razón Fiscalía de Estado y Tribunal de Cuentas, publíquese en el Boletín Oficial y pase a conocimiento de Contaduría de 

la Provincia, Dirección Provincial de Presupuesto, Dirección Provincial de Personal. Cumplido, vuelva al Ministerio de Infraestructura, Servicios Públicos, 

Tierra y Vivienda, a sus efectos.- 
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Ing. Carlos Gerardo Stanic 

Ministro de Infraestructura, Serv. Públicos, Tierra y Vivienda 

 

RESOLUCION Nº 1311-ISPTyV/2023.-  

EXPTE. Nº 624-217/2020.-  

SAN SALVADOR DE JUJUY, 23 OCT. 2023.-  

EL MINISTRO DE INFRAESTRUCTURA, SERVICIOS PUBLICOS, TEIERRA Y VIVIENDA  

RESUELVE:  

ARTICULO 1º. - Tener por aprobado y cumplido el Contrato de Locación de Servicios, suscripto entre la DIRECCION GENERAL DE TRANSPORTE 

representado en este acto por su Titular SR. JORGE EDUARDO SICINNER y el AGENTE EDGARDO NICOLINO ARJONA, CUIL N° 20-20645464-5 

Categoría 01 del Escalafón  General, Ley 3161/74 de la Administración Pública Provincial por el periodo comprendido entre el 01/01/2020 al 31/12/2020.-  

ARTICULO 2º. - La erogaci·n que demand· la presente contrataci·n se imput· a la Partida Presupuestaria Jurisdicci·n ñVò Ministerio de Infraestructura, 

Servicios Públicos, Tierra y Vivienda U. de O. "1D" Dirección General de Transporte, Partida 1-2-1-9 Personal Contratado Ejercicio año 2020.-  

ARTICULO 3º. - Previa toma de razón por Fiscalía de Estado y Tribunal de Cuentas, publíquese en forma sintética en el a Boletín Oficial y pase a 

conocimiento de Contaduría de la Provincia, Dirección Provincial de Presupuesto, Dirección Provincial de Personal y Ministerio de Infraestructura, Servicios 

Públicos, Tierra y Vivienda Cumplido, gírese a Dirección de Trámites y Archivo.- 

 

Ing. Carlos Gerardo Stanic 

Ministro de Infraestructura, Serv. Públicos, Tierra y Vivienda 

 

RESOLUCION Nº 1313-ISPTyV/2023.-  

EXPTE. Nº 624-305/2020.-  

SAN SALVADOR DE JUJUY, 23 OCT. 2023.-  

EL MINISTRO DE INFRAESTRUCTURA, SERVICIOS PUBLICOS, TEIERRA Y VIVIENDA  

RESUELVE:  

ARTICULO 1º. -Tener por aprobado y cumplido el Contrato de Locación de Serviciossuscripto entre la DIRECCION GENERAL DE TRANSPORTE 

representado en este acto por su Titular SR. JORGE EDUARDO SKINNER y la AGENTE ALBINA CHAUQUI, CUIL N° 27-10197979-8, Categoría 01 del 

Escalafón General, Ley 3161/74, por el periodo comprendido entre el 01/01/2020 al 31/12/2020.-  

ARTICULO 2º. - La erogaci·n que demand· la presente contrataci·n se imput· a la Partida Presupuestaria Jurisdicci·n ñVò Ministerio de Infraestructura, 

Servicios Públicos, Tierra y Vivienda U. de O. "1D" Dirección General de Transporte, Partida 1-2-1-9 Personal Contratado Ejercicio año 2020.-  

ARTICULO 3º. - Previa toma de razón por Fiscalía de Estado y Tribunal de Cuentas, publíquese en forma sintética en el a Boletín Oficial y pase a 

conocimiento de Contaduría de la Provincia, Dirección Provincial de Presupuesto, Dirección Provincial de Personal y Ministerio de Infraestructura, Servicios 

Públicos, Tierra y Vivienda Cumplido, gírese a Dirección de Trámites y Archivo.- 

 

Ing. Carlos Gerardo Stanic 

Ministro de Infraestructura, Serv. Públicos, Tierra y Vivienda 

 

RESOLUCION Nº 1314-ISPTyV/2023.-  

EXPTE. Nº 624-304/2020.-  

SAN SALVADOR DE JUJUY, 23 OCT. 2023.-  

EL MINISTRO DE INFRAESTRUCTURA, SERVICIOS PUBL ICOS, TEIERRA Y VIVIENDA  

RESUELVE:  

ARTICULO 1º. -Tener por aprobado y cumplido el Contrato de Locación de Servicios, suscripto entre la DIRECCION GENERAL DE TRANSPORTE 

representado en este acto por su Titular SR. JORGE EDUARDO SKINNER y el AGENTE JUAN EGBERTO SUAREZ, CUIL N° 20-21320349-6, Categoría 01 del 

Escalafón General, Ley N° 3161/74 de la Administración Pública Provincial por el periodo comprendido entre el 01/01/2020 al 31/12/2020.- 

ARTICULO 2º. - La erogación que demandó la presente contratación se imput· a la Partida Presupuestaria Jurisdicci·n ñVò Ministerio de Infraestructura, 

Servicios Públicos, Tierra y Vivienda U. de O. "1D" Dirección General de Transporte, Partida 1-2-1-9 Personal Contratado Ejercicio año 2020.-  

ARTICULO 3º. - Previa toma de razón por Fiscalía de Estado y Tribunal de Cuentas, publíquese en forma sintética en el a Boletín Oficial y pase a 

conocimiento de Contaduría de la Provincia, Dirección Provincial de Presupuesto, Dirección Provincial de Personal y Ministerio de Infraestructura, Servicios 

Públicos, Tierra y Vivienda Cumplido, gírese a Dirección de Trámites y Archivo.- 

 

Ing. Carlos Gerardo Stanic 

Ministro de Infraestructura, Serv. Públicos, Tierra y Vivienda 

 

RESOLUCION Nº 1315-ISPTyV/2023.-  

EXPTE. Nº 624-241/2020.-  

SAN SALVADOR DE JUJUY, 23 OCT. 2023.-  

EL MINISTRO DE INFRAESTRUCTURA, SERVICIOS PUBLICOS, TEIERRA Y VIVIENDA  

RESUELVE:  

ARTICULO 1º. - Tener por aprobado y cumplido el Contrato de Locación de Servicios suscripto entre la Dirección General de Transporte de Jujuy y el Sr. 

Roberto Enrique Córdoba, CUIL N° 20-75953563-9, Categoría 1, del Escalafón General de la Administración Pública Provincial, por el periodo que 

comprendió entre 01/01/2020 al 31/12/2020.-  

ARTICULO 2º. - La erogación que demandó la presente contrataci·n se imput· a la Partida Presupuestaria Jurisdicci·n ñVò Ministerio de Infraestructura, 

Servicios Públicos, Tierra y Vivienda U. de O. "1D" Dirección General de Transporte, Partida 1-2-1-9 Personal Contratado Ejercicio año 2020.-  

ARTICULO 3º. - Previa toma de razón por Fiscalía de Estado y Tribunal de Cuentas, publíquese en forma sintética en el a Boletín Oficial y pase a 

conocimiento de Contaduría de la Provincia, Dirección Provincial de Presupuesto, Dirección Provincial de Personal y Ministerio de Infraestructura, Servicios 

Públicos, Tierra y Vivienda Cumplido, gírese a Dirección de Trámites y Archivo.- 

 

Ing. Carlos Gerardo Stanic 

Ministro de Infraestructura, Serv. Públicos, Tierra y Vivienda 
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RESOLUCION Nº 192-MAyCC/2023.-  

EXPTE. Nº 1102-028/2023.-  

SAN SALVADOR DE JUJUY, 20 OCT. 2023.-  

VISTO:  

Las actuaciones del expediente de la referencia, y; 

CONSIDERANDO:  

Que, a fs. 01 de autos, la entonces titular de la Secretaria de Biodiversidad y Desarrollo Sustentable, solicita iniciar los trámites correspondientes para la 

adquisición e herramientas, equipamiento técnico y vehículos, de conformidad a los detalles que se acompañan; 

Que, a nivel nacional existe vigente por su prórroga, el Decreto N° 06/2022 que Declara la Emergencia Ignea en todo el territorio de la República Argentina, 

mientras que a nivel provincial se encuentra en vigencia el Decreto N° 6.573-AyCC/2022 que declara el Estado de "Emergencia Ignea" prorrogado mediante 

Decreto N° 7.977-AyCC/2023 

Que, los Decretos Provinciales, mencionados en el párrafo precedente, facultan a la Autoridad de Aplicación en materia Ambiental a hacer uso de los 

mecanismos que permitan celeridad, previstos en la Ley N° 159-H/G- 57, para todas las contrataciones y adquisiciones que deban efectuarse en el marco de la 

Emergencia Ignea; 

Que, a su vez, la provincia se encuentra a la fecha del presente Acto Administrativo en temporada alta de incendios de vegetación; 

Que, en relación a la necesidad de adquirir vehículos, el Director de Incendios de Vegetación y Emergencias Ambientales, resta los beneficios que a nuestra 

provincia le produciría la incorporación de unidades móviles, resaltando en particular que ello "...contribuiria a mejorar la eficiencia en la lucha contra los 

incendios forestales y rurales". Asimismo, resalta que implicaría "...mejorar los tiempos de llegada a los focos ígneos para un rápido ataque inicial (...) como 

para responder eficazmente en la temporada de incendios ante la ocurrencia de focos simultáneos", a su vez remarca que, "...se mejorará la operatividad y la 

respuesta inmediata, si se tiene en cuenta que se contar§ con m§s personalò 

Que, se encuentra agrego en auto el respectivo informe por el cual se determina la partida presupuestaria con la cual se hará frente a la erogación que demande 

la adquisición de los vehículos requeridos; 

Que, en fecha 11 de Septiembre del corriente año, se emite la Resolución N° 328/2023-SBDS ad referéndum del Ministerio de Ambiente y Cambio Climático, 

por la cual se autoriza a la Dirección General de Administración de esta cartera Ministerial para instaurar el procedimiento de Contratación Directa de 

conformidad a las disposiciones del Decreto N° 6.573/2022, Decreto N° 7.977/2023-AyCC, Decreto Acuerdo N° 3.716-H-1978 y Decreto Acuerdo N° 7.739-

HF/2023 para realizar la compra de cuatro (4) camionetas 0 km, doble cabina, que conforme Presupuesto Oficial prevé un costo unitario de Pesos Veinticinco 

Millones ($25.000.000.-), y cuatro (4) Ataque Rápido con un precio, de conformidad al Presupuesto Oficial, de Pesos Seis Millones ($6.000.000.-) cada uno. 

Todas estas adquisiciones tienen su destino final ser equipamiento para la Brigada de Incendio Forestal, dependiente de la Dirección de Incendio de 

Vegetación y Emergencias Ambientales. 

Que, a fs. 11 se encuentra el Visto Bueno del Ministro de Hacienda y Finanzas de la Provincia para la procedencia de las adquisiciones de Bienes de Capital; 

Que, en fecha 13 de Septiembre del año 2023 se emite la Resolución Nº 328/2023-SBDS por la cual se ratifica la Resolución Nº 328/2023- SBDS por la cual 

se instaura el procedimiento de Contratación Directo para la adquisición de los bienes mencionados precedentemente; 

Que, se agrega en auto las invitaciones cursadas, Acta de Apertura, Evaluación Técnica y Dictamen legal de la Dirección General de Asuntos Jurídicos del 

Ministerio de Ambiente y Cambio Climático; 

Que, el Departamento de Asuntos Legales de Fiscalía de Estado, opinión compartida con la Coordinación de Asuntos Legales de Fiscalía de Estado, se expide 

refiriendo que "Por lo expuesto, esta Asesoría Letrada entiende que la oferta presentada por la firma Autojujuy S.A. resulta conveniente al Estado Provincial, 

por lo que se está en condiciones de continuar con los trámites administrativos hasta el dictado del Acto Administrativo, de jerarquía Ministerial, de 

adjudicación al oferente AUTOJUJUY S.A. por la adquisición de Dos Camionetas Renault Alaskan Emotion 4x4 DC-190 CV y Dos Camionetas del mismo 

modelo con los Ataques Rápidos WICK Si250 incorporados": 

Por ello, en uso de facultades que son propias; 

LA MINISTRA DE AMBIENTE Y CAMBIO CLIMATICO DE LA PROVINCIA DE JUJUY  

RESUELVE:  

ARTICULO 1º. - ADJUDICAR  a la Empresa AUTOJUJUY S.A. CUIT 30-61673388-1, con domicilio en Ruta Nacional Nº 9, km 1687, Nº 2429, Acceso 

Sur, San Salvador de Jujuy, a adquisición de Dos(2) camionetas Renault Alaskan Emotion 4x4 - DC 190 CV y Dos (2) Camionetas Renault Alaskan Emotion 

4x4 --DC 190 CV con los Ataques Rápidos VVICK Si250 incorporados, por un valor total de PESOS NOVENTA Y CINCO MILLONES 

CUATROCIENTOS MIL ($95.400.000.), de conformidad a los argumentos expresados en el exordio y la documentación agregada en autos; 

ARTÍCULO 2°. - Encomendar a la Dirección General de Administración del Ministerio de Ambiente la prosecución del trámite hasta su finalización, 

debiendo cumplir con las disposiciones legales vigentes en materia de ejecución, adjudicación y rendición de cuentas. 

ARTÍCULO 3°. - La erogación emergente se atenderá con cargo a las siguientes partidas: 

EJERCICIO 2023- LEY N° 6325:  

JURISDICCION   "W"  Ministerio de Ambiente y Cambio Climático 

U. DE O.   "W5"  Secretaria de Biodiversidad y Desarrollo Sustentable 

FINDALIDAD  "3"  Salud 

FUNCION   "2"  Saneamiento Ambiental 

2.5.7.1.57.0 BS DE CAPITAL ð BASE DE FUEGO 

ARTÍCULO 4°. - Firmado, regístrese. Remítase copia del presente Acto Administrativo a la Empresa adjudicada. Publíquese íntegramente en al Boletín 

Oficial por una vez, en la página web del Gobierno a través de la Secretaría de Comunicación y Gobierno Abierto de Jujuy, en la página web del Ministerio de 

Ambiente y Cambio Climático. Cumplido, archívese.-  

 

C. Soc. María Inés Zigaran  

Ministra de Ambiente y Cambio Climático 

 

RESOLUCION Nº 163-CyT/2023.-  

EXPTE. Nº 0252-858/2015.- 

SAN SALVADOR DE JUJUY, 11 JUN. 2020.-  

EL MINISTERIO DE CULTURA Y TURISMO DE LA PROVI NCIA DE JUJUY  

RESUELVE:  

ARTICULO 1º. - Téngase por aprobado, y por cumplido, el Contrato de Locación de Servicios celebrado entre la Secretaría de Cultura, representada por su 

entonces titular Sr. Gonzalo Manuel Morales, y el Sr. Velázquez Marcelo Fernando, CUIL N° 20-26072083-0; Categoría 19 del Escalafón General - ley 3161, 

por el período comprendido entre el 01 de enero de 2.015 al 31 de diciembre de 2015.- 

ARTICULO 2º. - La erogación que demandó el cumplimiento de la referida Contratación se atendió con la Partida Presupuestaria: Ejercicio 2015; Jurisdicción 

"A" U. de O: "10"; Finalidad Función: 9-14-Partida 1-2-1-9-14 Personal Contratado.- 
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ARTICULO 3º. - Tome razón Fiscalía de Estado y Tribunal de Cuentas, comuníquese, publíquese en forma sintética en el Boletín Oficial, pase a 

conocimiento de la Dirección Provincial de Personal, Dirección Provincial de Presupuesto y Contaduría de la Provincia para su respectivo control y 

registración. Cumplido, vuelva al Ministerio de Cultura y Turismo a sus efectos.-  

 

Lic. Federico Posadas 

Ministro de Cultura y Turismo 

 

RESOLUCION Nº 166 ïADSD/2023.-  

SAN SALVADOR DE JUJUY, 15 DE NOVIEMBRE DE 2023.-  

VISTO:  

La Ley Provincial Nº 6049, Art. 4 y 22; Ley Provincial de Pesca N° 3011/73 y su Decreto Reglamentario N° 1003 ï H -73, respecto a la Protección, 

Conservación, Restauración y Propagación de todas las especies de la Fauna Ictícola, Autóctona o Exótica; Resolución Nº 60-ADSD-2022 Reglamento de 

Pesca Deportiva.- Y  

CONSIDERANDO:   

Que, de acuerdo a los estudios realizados por los técnicos de la Agencia de Desarrollo Sostenible se informa que ha concluido el ciclo de Desove del Pejerrey 

(Odontesthesbonariensis).-  

Que, la Pesca embarcada en la Zona del Dique La Ciénaga, Las Maderas y Los Alisos aporta una mejora y reactivación de la práctica Náutica, Deportiva y de 

Esparcimiento e impulsa el Turismo interno de la Provincia de Jujuy en la temporada de Verano 2023-2024.-  

Que, la pesca embarcada en los Dique La Ciénaga y Las Maderas se ha realizado en forma normal de acuerdo a los lineamientos del Protocolo de Habilitación 

de Pesca.-  

Que, los embalses La Ciénaga y Las Maderas han comenzado con su etapa de carga lo cual posibilita continuar con la normalidad de la pesca embarcada.- 

Que, teniendo en cuenta que el artículo 22 de la Ley Nº 6049 faculta a la A.D.S.D para pautar las acciones en relación a las actividades de Pesca, Recreación y 

Deporte en los Perilagos del Dique La Ciénaga, Las Maderas y Los Alisos.-  

POR ELLO:  

EL PRESIDENTE DE LA AGENCIA DE DESARROLLO SOSTENIBLE DE LO S DIQUES; LA CIENAGA, LAS MADERAS, LOS ALISOS y 

CATAMONTAÑA  

RESUELVE:  

De la Pesca  

ARTICULO 1. - HABILÍTESE desde el 17/11/2023 la práctica de Pesca de Orilla con fines Deportivos y Recreativos en el DIQUE LA CIÉNAGA de lunes a 

domingo en el horario de 08:00 a 20:00 horas; con permanencia hasta las 21:00 horas (SIN EXCEPCIÓN).-  

ARTICULO 2. - HABILÍTESE desde el 17/11/2023 la práctica de Pesca Embarcada con fines Deportivos y Recreativos en el DIQUE LA CIÉNAGA los días 

miércoles, viernes, sábado y feriado en el horario de 08:00 a 20:00 horas (SIN EXCEPCIÓN).-  

ARTICULO 3. - HABILÍTESE desde el 17/11/2023 la práctica de Deportes Acuáticos en el DIQUE LA CIÉNAGA de lunes a domingo en el horario de 08:00 

a 20:00 horas (SIN EXCEPCIÓN). Para lo cual deberán contar con la documentación, habilitación y medidas de seguridad correspondiente.  

ARTICULO 4. - HABILÍTESE desde el 17/11/2023 la práctica de Pesca de Orilla con fines Deportivos y Recreativos en los DIQUES LAS MADERAS Y 

LOS ALISOS de lunes a domingo en el horario de 08:00 a 20:00 horas. (SIN EXCEPCIÓN).- ARTICULO 5. - HABILÍTESE desde el 17/11/2023 la práctica 

de Pesca Embarcada (lancha, bote) con fines Deportivo y Recreativo en el DIQUE LAS MADERAS los días miércoles, viernes, sábado, domingo y feriado en 

el horario de 08:00 a 20:00 horas (SIN EXCEPCION).-  

ARTICULO 6. - HABILÍTESE desde el 17/11/2023 la práctica de Pesca Embarcada (Catamarán) con fines Deportivos y Recreativos en el DIQUE LAS 

MADERAS los días miércoles, viernes, sábado, domingo y feriados en el horario de 17:00 a 24:00 horas (SIN EXCEPCIÓN).  

Sanciones y Multas  

ARTICULO 7. - APLICAR MULTA Personal por exceder la cantidad de piezas extraídas y tamaño por Pescador, según Resolución Nº 60-ADSD-2022.- 

APLICAR MULTA a las Embarcaciones que no respeten el horario de pesca. Asimismo El Club y la Embarcación deberán exhibir en forma clara y legible la 

Ley Provincial de Pesca Nº 3011/73.-  

ARTÍCULO 7. - PUBLICAR en el Boletín Oficial, y NOTIFICAR a los Clubes o Entidades, a la Policía Lacustre y Fluvial; al Ministerio de Ambiente para su 

conocimiento. Cumplido. Archívese.- 

 

Lic. Víctor Hugo González 

Presidente 

17/22/24 NOV. S/C.- 

 

RESOLUCION Nº 383-SUSEPU/2023.-      

CDE. EXPTE Nº 0630-664-2023.- 

SAN SALVADOR DE JUJUY, 27 OCT. 2023.- 

VISTO 
El Decreto N° 501- ISPTyV ñTarifa Social Residencialò,  

El Decreto N° 7615- ISPTyV ñSistema de Tarifa de Energ²a El®ctrica con subsidio Provincial, para usuarios categor²a T1G, prorrogado por Decreto 8699- 

ISPTyV/2023. 

Nota Secretaría de Energía de la Provincia de Jujuy N° 3/2023 

Nota GC N° 623/2023, y: 

CONSIDERANDO:  

Que, producto del Consenso Fiscal suscripto el 13 de septiembre de 2018, aprobado mediante Ley N° 27.469, se acordó que a partir del 1° de enero de 2019 

cada Jurisdicción definirá la tarifa eléctrica diferencial en función de las condiciones socioeconómicas de los usuarios residenciales, asumiendo las erogaciones 

presupuestarias correspondientes.- 

Que, en el Artículo 4° de la Resolución SGE N° 366/2018 de la Secretaría de Gobierno de Energía deroga a partir del 1° de enero de 2019 la Resolución N° 

1091/2017 de la Ex Secretaría de Energía de la Nación y sus modificatorias, eliminándose de esta manera el subsidio a la Tarifa Social y el Plan estimulo de 

ahorro de energía por parte de la Ex Secretaría de Energía de la Nación.-  

Que, conforme la normativa Nacional, y en el marco de la aplicación del Decreto ISPTyV 8675/2019, prorrogado por Decreto ISPTyV 8970/2029 y Decreto 

ISPTyV 10386/2019, que en su artículo 3° instruye a esta Superintendencia de Servicios Públicos, entre otras cosas, a informar los montos que deberá afrontar 

el Estado Provincial por la aplicación del subsidio a los usuarios con beneficio de la Tarifa Social. Prorrogando Decreto ISPTyV 8970/19, Decreto ISPTyV 

10386/2019 y Decreto N° 501- ISPTyV.- 
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Que, por Decreto Nº 501-ISPTyV de fecha 07 de febrero de 2020 se ratifica la vigencia de la Tarifa Social establecida por Decreto N° 8675-ISPTyV-2019 y 

sus complementarios, y se instruye a la Secretaría de Energía y a la SUSEPU a la realización de una campaña intensiva a fin de mantener en forma permanente 

el reempadronamiento con  el objeto de incorporar al beneficio a todos aquellos que lo necesiten y cumplan con los requisitos establecidos.-  

Que, mediante Decreto N° 332/2022 ï Régimen de Segmentación de subsidios, la Presidencia de la Nación establece, a partir del mes de junio de 2022, un 

régimen de segmentación de subsidios a usuarios y usuarios residenciales de los servicios públicos de energía eléctrica y gas natural por red, con el objeto de 

lograr valores de la energía razonables y susceptibles de ser aplicados con criterios de justicia y equidad distributiva, lo que deriva en un cambio del criterio 

del Subsidio de la Provincia de energía eléctrica, aplicándose a los elementos del VAD (Cargo Fijo y Cargo Variable).- 

Que, por Resolución N° 306-SUSEPU-2023 se aprueba el Cuadro Tarifario de EJE S.A., que tendrá vigencia a partir del 1 de agosto al 31 de octubre del año 

2023, y que en materia de Tarifa Social se establece en $ 0,00 los Cargos Fijos de las Categorías TS1, TS2, TS3 y TS4, y una detracción para los Cargos por 

Uso de Red de Energía, también para las Categorías TS1, TS2, TS3 Y TS4.- 

Que, en el contexto mencionado, el Gobierno ha dispuesto la creación de sistema de tarifas con subsidios específicos y con carácter transitorio para los 

diferentes sectores económicos. 

Que, por Resolución Nº 76-SUSEPU-2020 se aprobaron los valores para la aplicación de la Tarifa T1G_S.- 

Que, pese al fin de la emergencia generada por la pandemia, el Estado Provincial advierte que existen algunas actividades económicas, tales como comercios, 

pequeñas industrias, emprendimientos productivos, servicios, entre otros, que aún se encuentran en situación de vulnerabilidad económica, por lo que resulta 

equitativo que sean asistidas transitoriamente mediante una política de subsidio a la Tarifa de Energía Eléctrica.- 

Que, en este sentido, resulta razonable implementar una tarifa de subsidios para ser asignada a los servicios categorizados actualmente como T1G, creando el 

Sistema de Tarifa de Energía Eléctrica con Subsidio Provincial por el plazo de seis meses, para los usuarios T1G con vigencia a partir del 1° de enero de 2023, 

mediante Decreto N° 7615-ISPTyV-2022, prorrogado por Decreto N° 8699/2023 hasta el 31 de diciembre de 2023.- 

Que, por Nota N° 3 del año 2023, la Secretaría de Energía de la Provincia instruye a la SUSEPU a aplicar un subsidio consistente en el 50% del cargo fijo a los 

servicios de la categoría T1G cuya demanda no supere los 1.000 KWH-mes a partir de la facturación realizada el 1° de enero del año 2023.- 

Que, teniendo en cuenta lo citado precedentemente, EJE S.A. eleva Nota GC N° 623/2023 presentando Rendición de costos de la energía correspondientes a 

las diferentes categorías de la Tarifa Subsidiada, correspondientes al mes de SEPTIEMBRE del año 2023, la que asciende a la suma de $ 67.582.855,57, 

conforme el siguiente detalle: 

 

TARIFA N° de FACTURASN° de SERVICIOSSUBSIDIOS SEPTIEMBRE/23

CBYP 327 171 187.222,87$                             

T1GS 19.499 11.586 12.957.075,11$                       

T1TS 47.211 23.608 54.438.557,59$                       

TOTALES 67.037 35.365 67.582.855,57$                       
 

 

Que, la Gerencia de Servicios Energético elaboró el informe correspondiente, concluyendo que el volumen de energía aplicado a la Tarifa Social para el mes 

de SEPTIEMBRE 2023 alcanzó la suma de $ 67.582.855,57.- 

Por todo lo expuesto y en el ejercicio de sus funciones: 

El DIRECTORIO DE LA SUSEPU  

RESUELVE 

ARTICULO 1º. - Aprobar la rendición de costos de la energía correspondientes a las diferentes categorías de la Tarifa Social Residencial y Generales en el 

marco de la normativa legal vigente y modificatorias, correspondiente al mes de SEPTIEMBRE DE 2023, por la suma de $ 67.582.855,57 (PESOS SESENTA 

Y SIETE MILLONES QUINIENTOS OCHENTA Y DOS MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA Y CINCO CON 57/100), conforme el siguiente detalle: 

 

TARIFA N° de FACTURASN° de SERVICIOSSUBSIDIOS SEPTIEMBRE/23

CBYP 327 171 187.222,87$                             

T1GS 19.499 11.586 12.957.075,11$                       

T1TS 47.211 23.608 54.438.557,59$                       

TOTALES 67.037 35.365 67.582.855,57$                       
 

 

ARTÍCULO 2º. - Publicar en Boletín Oficial. Remitir al Ministerio de Infraestructura, Servicios Públicos Tierra y Vivienda. Notificar a EJE S.A. Pasar a 

conocimiento de las Gerencias de Servicios Energéticos y del Usuario. Cumplido archivar.- 

 

Ing. Carlos Alberto Oehler 

Presidente 

17 NOV. LIQ. Nº 34437 $550,00.- 

 

 

 

 

 

 

 

 

MUNICIPALIDAD DE YALA. -  

ORDENANZA N° 269 /CONCEJO DELIBERANTE DE YALA ï2.023 

FRACCIONAMIENTO DE INMUEBLE ( PADRON A-43162) 

VISTO  

MMUUNNIICCIIPPIIOOSS  --  CCOOMMIISSIIOONNEESS  MMUUNNIICCIIPPAALLEESS 
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De la Ordenanza Municipal Nº 266/23 C.D.Y.; 

CONSIDERANDO:  

La solicitud referente a autorizar el fraccionamiento como inmueble urbano, requiere una autorización especial del Concejo Deliberante; 

Atento que se trata de una familia nativa de Lozano, que requiere el fraccionamiento para hace una división de la propiedad entre hermanos, es decir, sin fines 

de lucro.- 

Por consiguiente, de esta forma, se procede a la autorización de subdivisión del Inmueble y su modificación  

POR ELLO;  

EL CONCEJO DELIBERANTE DE YALA SANCIONA CON FUERZA DE ORDENANZA:  
ARTICULO 1º. - Derogar la Ordenanza N° 266/23 C.D.Y. 

ARTICULO 2°. - Autorizar el fraccionamiento del inmueble Parcela 10, Padrón A-43162 circuns. 2 Sección 3, manzana 19 ubicado la calle 25 de mayo esq. 

Av. Eva Perón en la Localidad de Lozano, Departamento Dr. Manuel Belgrano, con superficies inferiores a la Ordenanza vigente, en los términos de la 

petición formulada en nota del 27 de diciembre del 2022, por los Sres. Cesar Leopoldo Llampa D.N.I 24.887.348, Susana María Llampa D.N.I 20.358.742, 

Mirta Evelia Llampa D.N.I 27.786.833, Ángel Marcelino Llampa D.N.I 21.803.639 Y Horacio Gabriel Llampa D.N.I 16.796.602. 

ARTICULO 3º. - A los fines de exacta interpretación y teniendo en cuenta el Art. N° 3 de la Ord. N° 193/20 que establece que las dimensiones de las parcelas 

pertenecientes al fraccionamiento de un lote deberán tener un frente mínimo de quince (15) metros y una superficie mínima de seiscientos (600) m2. Por lo 

cual, considerando los antecedentes expuestos se establece autorizar en carácter excepcional el fraccionamiento de superficies menores a las indicadas en el 

artículo citado con anterioridad.  

a.- Las nuevas dimensiones autorizadas no podrán ser inferiores a: 

¶ Frente Mínimo: diez (10) metros. 

¶ Superficie Mínima: doscientos cincuenta (250) m2. 

b. La autorización estará condicionada a la aprobación de los planos de las construcciones preexistentes, de acuerdo con las especificaciones técnicas 

establecidas por el Departamento de Obras y Servicios de la Municipalidad de Yala. 

ARTICULO 3º. - Comuníquese al Departamento Ejecutivo. ï 

 

San Pablo, Sala de Sesiones, a los 07 días del mes de NOVIEMBRE de 2.023. ï 

 

Juan Gabriel Cabezas 

Presidente 

 

MUNICIPALIDAD DE YALA. -  

DECRETO N° 333/2023- I.M.Y.  

Yala, 14 de noviembre de 2023.- 

VISTO  

Que, por el Expte. Ref. 013-XI -2023, se comunicó la aprobación de una 

Ordenanza por parte del Concejo Deliberante de Yala.- 

Y CONSIDERANDO:  

Que una vez analizada la Ordenanza sancionada, no hay observaciones.  

Que conforme el articulo 110 Ley 4466 es competencia del intendente la promulgación de las Ordenanzas, por ello 

EL INTENDENTE  

DE LA MUNICIPALIDAD DE YALA  

DECRETA:  

ARTÍCULO 1°. - Promulgar la Ordenanza Nº 269/2023 C.D.Y- FRACCIONAMIENTO DE INMUEBLE (PADRÓN A-43162)- Sancionada por el Concejo 

Deliberante de Yala en sesión especial de fecha 07 de noviembre de 2023.- 

ARTÍCULO 2°. - Publíquese en el Boletín Oficial de la Provincia la Ordenanza citada en el artículo anterior.- 

ARTÍCULO 3°. - Comuníquese al Concejo Deliberante y a todas las áreas y dependencias municipales.- 

 

Mg. Santiago Tizon 

Intendente 

 

MUNICIPALIDAD DE PERICO. -  

ORDENANZA  Nº 1.662/2.023. 

REF.: ñPRESTAR ACUERDO en Todos sus Términos  al Decreto Nº 5863-G-2.023. REF.:ò Modif²quese  el Plano Anexo a la Ordenanza NÜ 1.646 /2.023, 

Respecto a la Enumeración de los Nichos Particulares, ello Según el Plano Adjunto que Forma Parte Integral del Presente Decreto Acuerdo.ò Nota NÜ 

151/2023. Inic. Por el Departamento Ejecutivo. Expte. Nº 11.092/.023 C.D.  

VISTO:    

Lo resuelto en Sesión Ordinaria de fecha 26 de Octubre del 2.023 y Notas Nº 151/2023. Inic. Por el Departamento Ejecutivo Y;  

CONSIDERANDO:  

Que, la enorme demanda y la necesidad de nuestra comunidad de adquirir terrenos para la inhumación de sus difuntos, motiva a la modificación y ampliación 

del Plano Anexado. 

Que,  se autoriza al Departamento Ejecutivo Municipal a realizar la concesión de uso a perpetuidad de parcela y/o lotes destinados a la construcción de nichos 

y mausoleo en el Cementerio Municipal. 

Que, resulta necesario reglamentar todo aspecto no contemplado en la ordenanza indicada,  

Por ello y en uso de las facultades que le otorga la Carta Orgánica Municipal.  

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA MUNICIPALIDAD DE PERICO SANCIONA LA SIGUIENTE  

ORDENANZA:  

ARTICULO 1 º.- PRESTAR ACUERDO en Todos sus Términos  al Decreto Nº 5863-G-2.023. REF.:ò Modif²quese  el Plano Anexo a la Ordenanza NÜ 

1.646 /2.023, Respecto a la Enumeración de los Nichos Particulares, ello Según el Plano Adjunto que Forma Parte Integral del Presente Decreto Acuerdo.ò 

Nota Nº 151/2023. Inic. Por el Departamento Ejecutivo. 

ARTICULO 2º .- Comuníquese al Departamento Ejecutivo para su Cumplimiento. Publíquese  en el Boletín Oficial de la Provincia de Jujuy. Cumplido. 

Archívese.  

 

SALA DE SESIONES, 26 DE OCTUBRE DEL 2.023.- 
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M. Anahi Juárez 

Vicepresidente a cargo del C.D. 

 

MUNICIPALIDAD DE PERICO. -  

DECRETO Nº 5901-G/2023.-  

Ciudad Perico, 31 de Octubre de 2023.- 

VISTO:   

La Ordenanza Municipal N°1.662/2023, sesionada el día  26/10/2023, en sala de sesiones del Honorable Concejo Deliberante de  esta Ciudad. 

CONSIDERANDO:  

Que, el Honorable Concejo Deliberante de Perico, ha procedido a sancionar la Ordenanza N° 1.662/2023, REF. "PRESTAR ACUERDO EN TODOS SUS 

TERMINOS AL DECRETO Nº 5863-G-2023 REF. MODIFIQUESE EL PLANO ANEXO A LA ORDENANZA Nº 1.646/2023, RESPECTO A LA 

ENUMERACION DE LOS NICHOS PARTICULARES, ELLO SEGÚN EL PLANO ADJUNTO QUE FORMA PARTE INTEGRAL DEL PRESENTE 

DECRETO ACUERDOò, autorizando al Departamento Ejecutivo a establecer las medidas administrativas correspondientes para dar  ejecución a dicha 

disposición. 

Que, conforme lo establecido por el Art. 67, Inc. 23 de la Carta Orgánica Municipal, es facultad del Ejecutivo Municipal adoptar, gestionar y resolver todo 

cuanto atañe a su gestión a fin de asegurar el bienestar de la comunidad. 

Que, en el ejercicio de la atribuciones conferidas por el Art. 67 (Inc. 2 y cc) de la Carta Orgánica Municipal corresponde, 

EL INTENDENTE INTERINO DE LA MUNICIPALIDAD DE PERICO  

DECRETA:  

ARTÍCULO 1º .- Promúlguese la Ordenanza Nº 1.662/2023, sancionada por el Honorable Concejo Deliberante de Perico en fecha 26 de Octubre del año en 

curso.-  

ARTÍCULO 2º .- Comuníquese y remítase el presente al Honorable Concejo Deliberante de Perico, a las áreas correspondientes, a los efectos 

correspondientes.-  

ARTÍCULO 3º .- Regístrese, comuníquese al Excmo. Concejo Deliberar publíquese en el Boletín Oficial. Cumplido, archívese.- 

 

Walter Cardozo  

Intendente Interino  

 

MUNICIPALIDAD DE PERICO. -  

ORDENANZA Nº 1.663/2.023 

REF: ñAMPLIACIčN DE PRORROGA DISPUESTA POR ORDENANZA 1.659/2023 EN TODOS SUS TERMINOS HASTA EL 31 DE 

NOVIEMBRE DE  2.023.- 

VISTO:  

Lo resuelto en Sesión Ordinaria de fecha 26-10-2.023, en relaciona la disponer la ampliación de la Prorroga de la Ordenanza Nº 1.605/2.023 Prorrogada 

mediante Ordenanzas 1.619/2023, 1.641/2.023 y 1.659/2.023; y 

CONSIDERANDO:  

Que, atento a los pedidos de prorroga efectuados por los mismos para acceder a los beneficios estipulados dada la difícil situación económica que atraviesan 

los ciudadanos, se torna necesario ampliar los tiempos dispuestos en la mencionada ordenanza 

Que, por lo expuesto surge la necesidad de otorgar un plazo mayor, que le permita a los contribuyentes cumplir con sus obligaciones como sujetos obligados 

Que, este Concejo Deliberante debe promover y propiciar acciones que favorezcan a los contribuyentes. 

Que el Art. 52 inciso 3 de la Carta Orgánico Municipal establece como atribuciones del Concejo Deliberante en materia de hacienda ñAprobar la exenci·n, 

reducción o moratoria que se considere en el pago de tributos o gravámenes municipales, con la salvedad de que los pagos se efectúen dentro del año o 

ejercicio en que se apruebenò. 

Por todo ello: 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE PERICO  

ORDENA:  

ARTÍCULO 1º .- DISPONER LA AMPLIACIÓN  DE LA PRORROGA DE ORDENANZA 1.659/2023 EN TODOS SUS TERMINOS HASTA EL 31 

DE NOVIEMBRE DE 2.023 Ref.:  Bonificación del 50% al pago de Patentamiento, de Vehículos Automotores y Moto-vehículos radicados en el Municipio 

de Ciudad Perico, por las razones expuestas en los Vistos y Considerandos 

ARTÍCULO 2º .- La presente Ordenanza tendrá plena vigencia a partir de su aprobación.- 

ARTICULO 3º .- REGISTRESE. Comuníquese al Departamento Ejecutivo a sus efectos. Publíquese en el boletín oficial. Dese amplia difusión. Cumplido. 

ARCHIVESE. - 

 

SALA DE SESIONES, 26 DE OCTUBRE DE 2.023 

 

M. Anahi Juárez 

Vicepresidente a cargo del C.D. 

 

MUNICIPALIDAD DE PERICO. -  

DECRETO Nº 5902-G/2023.-  

Ciudad Perico, 31 de Octubre de 2023.- 

VISTO:   

La Ordenanza Municipal N°1.663/2023, sesionada el día  26/10/2023, en sala de sesiones del Honorable Concejo Deliberante de  esta Ciudad. 

CONSIDERANDO:  

Que, el Honorable Concejo Deliberante de Perico, ha procedido a sancionar la Ordenanza N° 1.663/2023, REF. "AMPLIACION DE LA PRORROGA DE 

ORDENANZA NÜ1.659/2023 EN TODOS SUS TERMINOS HASTA EL 31 DE NOVIEMBRE DE 2023ò, autorizando al Departamento Ejecutivo a 

establecer las medidas administrativas correspondientes para dar  ejecución a dicha disposición. 

Que, conforme lo establecido por el Art. 67, Inc. 23 de la Carta Orgánica Municipal, es facultad del Ejecutivo Municipal adoptar, gestionar y resolver todo 

cuanto atañe a su gestión a fin de asegurar el bienestar de la comunidad. 

Que, en el ejercicio de la atribuciones conferidas por el Art. 67(Inc. 2 y cc) de la Carta Orgánica Municipal corresponde, 

EL INTENDENTE INTERINO DE LA MUNICIPALIDAD DE PERICO  

DECRETA:  
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ARTÍCULO 1º .- Promúlguese la Ordenanza Nº 1.663/2023, sancionada por el Honorable Concejo Deliberante de Perico en fecha 26 de Octubre del año en 

curso.   

ARTÍCULO 2º .- Comuníquese y remítase el presente al Honorable Concejo Deliberante de Perico, a las áreas correspondientes, a los efectos 

correspondientes.-  

ARTÍCULO 3º .- Regístrese, comuníquese al Excmo. Concejo Deliberar publíquese en el Boletín Oficial. Cumplido, archívese.- 

 

Walter Cardozo  

Intendente Interino  

 

MUNICIPALIDAD DE PERICO. -  

ORDENANZA Nº 1.664/2.023 

REF: ñPRESTAR ACUERDO AL DECRETO Nº5852 _G-2.023. REF.: ñDISPONER LAS MEDIDAS NECESARIAS PARA LA ORGANIZACIčN 

DE LA ñPRIMERA EXPO RURAL ï 2.023ò LLEVADA A CABO POR LA SECRETARIA DE PRODUCCIčN E INDUSTRIA DE LA 

MUNICIPALIDAD DE PERICOò. NOTA NÜ 143/23 D.E. 

VISTO:  

El Decreto Nº5852 _G-2.023. Ref.:òDisponer las Medidas Necesarias Para la Organizaci·n de la Primera Expo Rural ï 2.023. Llevada a Cabo por la Secretaria 

de Producción e Industria de la Municipalidad de Perico; Y 

CONSIDERANDO:  

Que, el Decreto mencionado en Visto el Ejecutivo asume el compromiso de instrumentar y emitir los Actos Administrativos pertinentes para la organización 

de la PRIMERA EXPO-RURAL 2023 a llevarse a cabo en las instalaciones del Complejo del Sindicato de Obreros del Tabaco (SOT). 

Que la Declaración Nº 013/2.023 REF. ñDECLARAR DE INTERES MUNICIPAL, A LA PRIMERA EXPO RURAL 2023ò. A LLEVARSE CABO LOS 6, 

7, 8 DE OCTUBRE EN LA INSTALACIONES DEL COMPLEJO DE SINDICATO DE OBREROS DE TABACO. (S.O.T.)ò, busca fomentar fortalecimiento 

de las relaciones institucionales, potenciando el desarrollo de las actividades en materia agropecuaria, agroindustrial, industrial, artesanal, cultural y comercial 

para nuestra comunidad, contribuyendo al crecimiento de la actividad económica. 

Por todo ello y de conformidad a lo establecido por la Carta Orgánica Municipal, y demás legislación vigente: 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD D E PERICO 

ORDENA:  

ARTÍCULO 1º .- PRESTAR ACUERDO en todos sus términos al DECRETO Nº5852 _G-2.023. REF.: ñDISPONER LAS MEDIDAS NECESARIAS 

PARA LA ORGANIZACIčN DE LA ñPRIMERA EXPO RURAL ï 2.023ò LLEVADA A CABO POR LA SECRETARIA DE PRODUCCIčN E 

INDUSTRIA DE LA  MUNICIPALIDAD DE PERICOò, remitido por el Departamento Ejecutivo mediante Nota Nº 143/2023por las razones expuestas en 

los Vistos y Considerandos 

ARTÍCULO 2º .- Comuníquese al Departamento Ejecutivo a sus efectos. Regístrese. Publíquese en el Boletín Oficial. Dese amplia difusión. Cumplido. 

ARCHIVESE. - 

 

SALA DE SESIONES, 26 DE OCTUBRE DE 2.023 

 

M. Anahi Juárez 

Vicepresidente a cargo del C.D. 

 

MUNICIPALIDAD DE PERICO. -  

DECRETO Nº 5903-G/2023.-  

Ciudad Perico, 31 de Octubre de 2023. 

VISTO:   

La Ordenanza Municipal N°1.664/2023, sesionada el día  26/10/2023, en sala de sesiones del Honorable Concejo Deliberante de  esta Ciudad. 

CONSIDERANDO:  

Que, el Honorable Concejo Deliberante de Perico, ha procedido a sancionar la Ordenanza N° 1.664/2023, REF. "PRESTAR ACUERDO AL DECRETO Nº 

5852-G-2023 REF. ñDISPONER LAS MEDIDAS NECESARIAS PARA LA ORGANIZACIčN DE LA PRIMERA EXPO. RURAL-  2023 LLEVADA A 

CABO POR LA SECRETARIA DE PRODUCCION E INDUSTRIA DE LA MUNICIPALIDAD DE PERICOò, autorizando al Departamento Ejecutivo a 

establecer las medidas administrativas correspondientes para dar  ejecución a dicha disposición. 

Que, conforme lo establecido por el Art. 67, Inc. 23 de la Carta Orgánica Municipal, es facultad del Ejecutivo Municipal adoptar, gestionar y resolver todo 

cuanto atañe a su gestión a fin de asegurar el bienestar de la comunidad. 

Que, en el ejercicio de la atribuciones conferidas por el Art. 67(Inc. 2 y cc) de la Carta Orgánica Municipal corresponde, 

EL INTENDENTE INTERINO DE LA MUNICIPALIDAD DE PERICO  

DECRETA:  

ARTÍCULO 1º .- Promúlguese la Ordenanza Nº 1.664/2023, sancionada por el Honorable Concejo Deliberante de Perico en fecha 26 de Octubre del año en 

curso.   

ARTÍCULO 2º .- Comuníquese y remítase el presente al Honorable Concejo Deliberante de Perico, a las áreas correspondientes, a los efectos 

correspondientes.-  

ARTÍCULO 3º .- Regístrese, comuníquese al Excmo. Concejo Deliberar publíquese en el Boletín Oficial. Cumplido, archívese.- 

 

Walter Cardozo  

Intendente Interino  

 

MUNICIPALIDAD DE PERICO. -  

ORDENANZA Nº 1.665/2.023 

REF: ñACUERDO AL CONVENIO DE COLABORACIÓN. REF.: CONVENIO CELEBRADO ENTRE LA MUNICIPALIDAD DE PERICO Y EL 

SECRETARIO DE PRODUCCIÓN E INDUSTRIAS SR. MARTIN LLANOS CON EL SINDICATO DE OBREROS DE TABACO (SOT), 

REPRESENTADO POR SU SECRETARIO GRAL. ROBERTO JORGE P£REZ D.N.I. 24.175.624.ò. NOTA Nº 144/23 DD.E. 

VISTO:  

El Convenio de Colaboración celebrado entre la Municipalidad de Perico y el Secretario de Producción e Industrias Sr. Martin Llanos con el Sindicato de 

Obreros de Tabaco, Representado por su Secretario Gral. Roberto Jorge P®rez D.N.I. 24.175.624.ò; y 

CONSIDERANDO:  
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Que, el Convenio mencionado es celebrado en el sentido de que ambas partes entienden que es necesario el apoyo mutuo en pos del fortalecimiento de las 

relaciones institucionales potenciando el desarrollo productivo en materia agropecuaria, agroindustrial, industrial, artesanal, cultural y comercial.  

Que la Declaración Nº 013/2.023 REF. ñDECLARAR DE INTERES MUNICIPAL, A LA PRIMERA EXPO RURAL 2023ò. A LLEVARSE CABO LOS 6, 

7, 8 DE OCTUBRE EN LA INSTALACIONES DEL COMPLEJO DE SINDICATO DE OBREROS DE TABACO. (S.O.T.)ò, busca fomentar el desarrollo 

de las actividades mencionadas buscando promover un ámbito de negocios de la comunidad agroindustrial, siendo este un punto de encuentro de Productores, 

Trabajadores rurales, Contratistas, Empresarios, Estudiantes, Profesionales y Técnicos de la Provincia y la Región, contribuyendo al crecimiento de la 

actividad económica, diseñando un Proyecto de vida, donde se incorpora el trabajo digno con miras a un mejor futuro. 

Por todo ello y de conformidad a lo establecido por la Carta Orgánica Municipal, y demás legislación vigente: 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE PERICO  

ORDENA:  

ARTÍCULO 1º. - PRESTAR ACUERDO al  CONVENIO DE COLABORACIÓN REF.: CONV ENIO CELEBRADO ENTRE LA MUNICIPALIDAD 

DE PERICO Y EL SECRETARIO DE PRODUCCIÓN E INDUSTRIAS SR. MARTIN LLANOS CON EL SINDICATO DE OBREROS DE 

TABACO (SOT), REPRESENTADO POR SU SECRETARIO GRAL. ROBERTO JORGE PÉREZ D.N.I. 24.175.624, remitido por el departamento 

Ejecutivo mediante Nota Nº 144/2023por las razones expuestas en los Vistos y Considerandos 

ARTÍCULO 2º .- Comuníquese al Departamento Ejecutivo a sus efectos. Regístrese. Publíquese en el Boletín Oficial. Dese amplia difusión. Cumplido. 

ARCHIVESE. - 

 

SALA DE SESIONES, 26 DE OCTUBRE DE 2.023 

 

M. Anahi Juárez 

Vicepresidente a cargo del C.D. 

 

MUNICIPALIDAD DE PERICO. -  

DECRETO Nº 5904-G/2023.-  

Ciudad Perico, 31 de Octubre de 2023. 

VISTO:    

La Ordenanza Municipal N°1.665/2023, sesionada el día  26/10/2023, en sala de sesiones del Honorable Concejo Deliberante de  esta Ciudad. 

CONSIDERANDO:  

Que, el Honorable Concejo Deliberante de Perico, ha procedido a sancionar la Ordenanza N° 1.665/2023, REF. "ACUERDO AL CONVENIO DE 

COLABORACION REF. CONVENIO CELEBRADO ENTRE LA MUNICIPALIDAD DE PERICO Y EL SECRETARIO DE PRODUCCION E 

INDUSTRIAS SR. MARTIN LLANOS CON EL SINDICADO DE OBREROS DE TABACO (SOT), REPRESENTADO POR SU SECRETARIO GRAL. 

ROBERTO JORGE PEREZ DNI NÜ 24.175.624ò, autorizando al Departamento Ejecutivo a establecer las medidas administrativas correspondientes para dar  

ejecución a dicha disposición. 

Que, conforme lo establecido por el Art. 67, Inc. 23 de la Carta Orgánica Municipal, es facultad del Ejecutivo Municipal adoptar, gestionar y resolver todo 

cuanto atañe a su gestión a fin de asegurar el bienestar de la comunidad. 

Que, en el ejercicio de la atribuciones conferidas por el Art. 67(Inc. 2 y cc) de la Carta Orgánica Municipal corresponde, 

EL INTENDENTE INTERINO DE LA MUNICIPALIDAD DE PERICO DECRETA:  

ARTÍ CULO 1º.- Promúlguese la Ordenanza Nº 1.665/2023, sancionada por el Honorable Concejo Deliberante de Perico en fecha 26 de Octubre del año en 

curso.   

ARTÍCULO 2º .- Comuníquese y remítase el presente al Honorable Concejo Deliberante de Perico, a las áreas correspondientes, a los efectos 

correspondientes.-  

ARTÍCULO 3º .- Regístrese, comuníquese al Excmo. Concejo Deliberar publíquese en el Boletín Oficial. Cumplido, archívese.- 

 

Walter Cardozo  

Intendente Interino  

 

MUNICIPALIDAD DE PERICO. -  

ORDENANZA Nº 1.666 /2.023.- 

REF.: ñDECLARAR EN ESTADO DE EMERGENCIA AMBIENTAL, EL CRECIMIENTO DE BASURAL A CIELO ABIERTO, SOBRE RUTA 

NACIONAL N°66, CON RESIDUOS  QUE SON DEPOSITADOS POR LA COOPERATIVA DE LA FERIA MAYORISTA Y OTROS EN 

CIUDAD DE PERICOò. Expte. 11.089/2.023.Iniciado por el Concejal Enrique Rojas.  

VISTO:  

La necesidad de erradicar el basural a cielo abierto provocado por la Cooperativa de Feriantes Mayoristas y otros. La de promover el cierre definitivo del 

mismo, su minimización, valorización y disposición controlada. El Art 55°, Inc. 1 y 4 de la Carta Orgánica Municipal y el Art 130° del Reglamento Interno. Y;          

CONSIDERANDO:  

 Que, se ha tomado conocimiento de que la Cooperativa de Feriantes Mayoristas y otros, arrojan los residuos en la vera de la ruta nacional 66, y que pese a 

haberse intimado, los mismos hicieron caso omiso, provocando un grave daño económico a la Municipalidad y también daños ambientales que perjudican la 

salud a los ciudadanos que habitan en las cercanías del lugar y a todos los transeúntes.   

Que, el cuidado del ambiente es prioritario para tener una vida saludable y sustentable. 

 Que, la idea es promover el Saneamiento Ambiental y la optimización de recursos para garantizar una gestión moderna y eficiente de los residuos sólidos 

urbanos, que prevé el crecimiento y al empleo sin comprometer el medio ambiente. 

 Que, son Objetivos Específicos de la presente Ordenanza: 

× Promover la reducción del volumen, y la cantidad total de residuos sólidos urbanos, que se producen en el ámbito del Municipio, cerrando 

definitivamente y declarando en estado de Emergencia Ambiental, el crecimiento de basural a cielo abierto, sobre Ruta N°66, con residuos que son 

depositados por la Cooperativa de la Feria Mayorista y otros. 
× Promover un manejo racional y sustentable de los residuos sólidos urbanos, a fin de preservar la higiene de la Ciudad y los recursos ambientales a 

mediano y largo plazo.  

× Combatir la generación de basurales clandestinos en el ejido urbano, y fomentar su erradicación, promoviendo el Saneamiento Ambiental de 

aquellos sitios, donde existen basurales a cielo abierto.  

× Promover la participación de micro ï emprendedores, en forma individual o asociada, en Cooperativas, Organizaciones o pequeñas y medianas 

Empresas en los distintos aspectos de la gestión de los residuos sólidos urbanos y fomentar el empleo verde. 

× Fomentar el uso de objetos o productos, en cuya fabricación se utilice material reciclado o que permita la reutilización o reciclado posterior.  

× Promover instancias de capacitación y concientización, no sólo a la Sociedad, sino también al personal afectado. 
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      Que, se aborda la gestión de los residuos como una cuestión ambiental, pero también sanitaria, social y económica que merece un abordaje integral. 

       Que, se provoca además, un mal aspecto, por lo tanto el daño no es solamente Ambiental sino también económico, estético, teniendo en cuenta que nuestra 

Ciudad y Provincia tienen un destino Turístico y evidentemente está afectando a la Economía Provincial, sumando los Barrios aledaños, es muy grave lo que 

los responsables y/o infractores de la Feria Mayorista y otros, están ocasionando sobre la Ruta N°66, es una forma de destrucción a nuestro Patrimonio 

Ecológico. 

Que, existe el riesgo de que los residuos sean incinerados de forma espontánea o intencional, y en el caso de los plásticos y otros materiales puede derivar, 

también, en la emisión de sustancias tóxicas.  

Por todo ello, y de acuerdo a las facultades conferidas, por la Carta Orgánica Municipal y demás disposiciones vigentes; 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA MUNICIPALIDAD DE CIUDAD DE  

PERICO CIUDAD PERICO ORDENA:  

Artículo 1°.- DECLARESE, ñEn estado de Emergencia Ambiental, el crecimiento del basural a cielo abierto, sobre Ruta NÁ 66, con residuos que son 

depositados por la Cooperativa de la Feria Mayorista, de Ciudad Perico, y otrosò. 

Artículo 2°.- AUTORIZAR, al Departamento Ejecutivo Municipal, a tomar las medidas que considere necesarias a fin de erradicar el basural a cielo abierto. 

Que evalúe la Instalación de una Casilla de Control,  dotando de personal necesario, sea del Área de Seguridad, Guardia Urbana y otros para controlar que no 

ingresen al sector a arrojar  residuos de cualquier tipo en los distintos accesos. Las medidas adoptadas también se hacen extensivas para  sectores donde existan 

micro basurales a cielo abierto y as² asegurar la protecci·n del Medio Ambiente y el cumplimiento de la Ley 5063/98ò Ley General de Medio Ambienteò. 

Artículo 3°.- SOLICITAR,  la intervención inmediata del Juzgado de Faltas, para investigar y sancionar a los Infractores y/o responsables de esta situación, 

que provoca un foco infeccioso para nuestra Ciudad y un grave perjuicio económico para la Municipalidad de Perico. 

Artículo 4°.- Los gastos que demande, la aplicación de la Siguiente Normativa Legal, serán de los Recursos Ordinarios y/o Extra-Ordinarios del Tesoro 

Municipal. 

Artículo 5°.- COMUNÍQUESE,  al Departamento Ejecutivo Municipal a sus efectos. Dese a conocer a través de los medios de comunicación. Publíquese en 

el Boletín Oficial. Regístrese. Cumplido. ARCHIVESE.   

 

Sala de Sesiones, 26 de Octubre, del 2023. 

 

M. Anahi Juárez 

Vicepresidente a cargo del C.D. 

 

MUNICIPALIDAD DE PERICO. -  

DECRETO Nº 5905-G/2023.- 

Ciudad Perico, 31 de Octubre de 2023.- 

VISTO:   

La Ordenanza Municipal N°1.666/2023, sesionada el día  26/10/2023, en sala de sesiones del Honorable Concejo Deliberante de  esta Ciudad. 

CONSIDERANDO:  

Que, el Honorable Concejo Deliberante de Perico, ha procedido a sancionar la Ordenanza N° 1.666/2023, REF. "DECLARAR EN ESTADO DE 

EMERGENCIA AMBIENTAL, EL CRECIMIENTO DE BASURAL A CIELO ABIERTO, SOBRE RUTA NACIONAL Nº 66, CON RESIDUOS QUE SON 

DEPOSITADOS POR LA COOPERATIVA DE LA FERIA MAYORISTA Y OTROS EN CIUDAD DE PERICOò, autorizando al Departamento Ejecutivo a 

establecer las medidas administrativas correspondientes para dar  ejecución a dicha disposición. 

Que, conforme lo establecido por el Art. 67, Inc. 23 de la Carta Orgánica Municipal, es facultad del Ejecutivo Municipal adoptar, gestionar y resolver todo 

cuanto atañe a su gestión a fin de asegurar el bienestar de la comunidad. 

Que, en el ejercicio de la atribuciones conferidas por el Art. 67(Inc. 2 y cc) de la Carta Orgánica Municipal corresponde, 

EL INTENDENTE INTERINO DE LA MUNICIPALIDAD DE PERICO  

DECRETA:  

ARTÍCULO 1º .- Promúlguese la Ordenanza Nº 1.666/2023, sancionada por el Honorable Concejo Deliberante de Perico en fecha 26 de Octubre del año en 

curso.   

ARTÍCULO 2º .- Comuníquese y remítase el presente al Honorable Concejo Deliberante de Perico, a las áreas correspondientes, a los efectos 

correspondientes.-  

ARTÍCULO 3º .- Regístrese, comuníquese al Excmo. Concejo Deliberar publíquese en el Boletín Oficial. Cumplido, archívese.- 

 

Walter Cardozo  

Intendente Interino  

 

MUNICIPALIDAD DE PERICO. -  

ORDENANZA Nº 1.667/2.023.- 

REF.: ñMEJORAMIENTO DEL ESPACIO PĐBLICO E INSTALACIčN DE BANCOS Y MESAS DE CEMENTO Y REFLECTORES, EN LA 

PLAZOLETA DEL BARRIO 20 DE JUNIOò. EXPTE. NÁ 11.080/23. INIC. POR EL CJAL.: ENRIQUE ROJAS.  

VISTO:  

Lo dispuesto por el Artículo 53°, Inc. 5° de la Carta Orgánica Municipal, en cuanto a que el Concejo Deliberante debe ñAutorizar la construcci·n de edificios 

y monumentos públicos, paseos, plazas, parques, complejos deportivos, balnearios y demás Obras de Urbanización Secundaria, que correspondan al Municipio 

y que no se encuentren previstas en la Planificaci·n Urbana o en el Plan de Obras P¼blicas.ò  

CONSIDERANDO:  

Que, en la Plazoleta, espacio verde ubicado en el Barrio 20 de Junio, se observa que no hay suficientes bancos y mesas de cemento en el sector, destinados a 

la recreación o utilización por parte de los habitantes. 

Que, es necesario dotar de más infraestructura en mesas y bancos para albergar a tantos Ciudadanos Periqueños, que disfrutan del espacio público como modo 

de recreación. 

Que, observamos que el sistema de iluminación de la Plazoleta no está en óptimas condiciones y existen reflectores, que no se encuentran en función, los ya 

instalados no proporcionan una buena iluminación, siendo necesario así, la extensión de nuevas redes en el espacio. 

Que, ante reclamos y las molestias de los vecinos del sector por la falta de luminarias en la Plazoleta del Barrio 20 de Junio, donde los niños, jóvenes y 

adultos, realizan actividades deportivas y de recreación, afecta la seguridad de los mismos, sumando la oscuridad en horas de la noche, donde delincuentes 

aprovechan para delinquir y se vuelve el ámbito propicio para situaciones de consumo de sustancias por jóvenes. Son razones que realmente preocupan y nos 

compete dar solución. 

Que, la presente tiene la intención de mejorar la calidad de vida de los vecinos de dicho Barrio y de nuestra Ciudad. 

Por todo ello y de conformidad a las legislaciones vigentes; 
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EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA MUNICIPALIDAD DE CIUDAD PERICO  

ORDENA:  

ARTÍCULO 1°. - El Departamento Ejecutivo, a través del Área de Obras Públicas, deberá proceder a la ñInstalaci·n de bancos, mesas de cemento y 

reflectores, en la Plazoleta del Barrio 20 de Junioò. Respetando la infraestructura de los ya existentes.  

ARTÍCULO 2°. - AUTORIZACE, al Departamento Ejecutivo, a la instalación de reflectores nuevos, en la Plazoleta del Barrio 20 de Junio. 

ARTICULO 3°. - SOLICITESE al Departamento Ejecutivo que a través del Area que corresponda proceda a la reparación y/o arreglo de los juegos de la 

Plazoleta 20 de junio de nuestra Ciudad. 

ARTÍCULO 4°. - AUTORIZACE,  al Departamento Ejecutivo, a Reglamentar la presente Ordenanza. 

ARTÍCULO 5° .- Los gastos que demande la aplicación de la presente, serán imputados, de las partidas presupuestarias de Obras y Servicios Públicos o de los 

Recursos Extraordinarios de la Municipalidad de Perico. 

ARTÍCULO 6°. - COMUNIQUESE, al Departamento Ejecutivo a sus efectos, regístrese, Publíquese. Comuníquese. Cumplido. ARCHIVESE.  

 

SALA DE SESIONES, 26 DE OCTUBRE DEL 2.023.- 

 

M. Anahi Juárez 

Vicepresidente a cargo del C.D. 

 

MUNICIPALIDAD DE PERICO. - 

DECRETO Nº 5912-G/2023.-  

Ciudad Perico, 01 de Noviembre de 2023. 

VISTO:    

La Ordenanza Municipal N°1.667/2023, sesionada el día  26/10/2023, en sala de sesiones del Honorable Concejo Deliberante de  esta Ciudad. 

CONSIDERANDO:  

Que, el Honorable Concejo Deliberante de Perico, ha procedido a sancionar la Ordenanza N° 1.667/2023, REF. "MEJORAMIENTO DEL ESPACIO 

PUBLICO E INSTALACION DE BANCOS Y MESAS DE CEMENTO Y REFLECTORES EN LA PLAZOLETA DEL BARRIO 20 DE JUNIOò, 

autorizando al Departamento Ejecutivo a establecer las medidas administrativas correspondientes para dar  ejecución a dicha disposición. 

Que, conforme lo establecido por el Art. 67, Inc. 23 de la Carta Orgánica Municipal, es facultad del Ejecutivo Municipal adoptar, gestionar y resolver todo 

cuanto atañe a su gestión a fin de asegurar el bienestar de la comunidad. 

Que, en el ejercicio de la atribuciones conferidas por el Art. 67(Inc. 2 y cc) de la Carta Orgánica Municipal corresponde, 

EL INTENDENTE INTE RINO DE LA MUNICIPALIDAD DE PERICO  

DECRETA:  

ARTÍCULO 1º .- Promúlguese la Ordenanza Nº 1.667/2023, sancionada por el Honorable Concejo Deliberante de Perico en fecha 26 de Octubre del año en 

curso.   

ARTÍCULO 2º .- Comuníquese y remítase el presente al Honorable Concejo Deliberante de Perico, a las áreas correspondientes, a los efectos 

correspondientes.-  

ARTÍCULO 3º .- Regístrese, comuníquese al Excmo. Concejo Deliberar publíquese en el Boletín Oficial. Cumplido, archívese.- 

 

Walter Cardozo  

Intendente Interino  

 

MUNICIPALIDAD DE PERICO. -  

ORDENANZA N° 1.668/2.022 

REF.: ñPRESTAR ACUERDO EN TODO SUS TERMINOS AL DECRETO Nº 5870-G-2.023. ñDECLARAR DE INTERES MUNICIPAL , AL   

FESTIVAL GRATUITO DEL DIA DE LA MADREò, A REALIZARSE EL 12 DE OCTUBREò, ORGANIZADO POR EL DEPARTAMENTO 

EJECUTIVO EN LA PLAZA CENTRAL DE NUESTRA CIUDAD Y NORMAS PARA SU ORGANIZACIčNò. Inic. Por el D.E. Mediante Nota 148/2.023. 

VISTO:  

Lo resuelto en Sesión Ordinaria de Fecha 26-10-2023 y Nota Nº 148/2.023.Iniciado por el Departamento Ejecutivo. Y los Festejo del día de la Madre, Y; 

CONSIDERANDO:  

Que, el día de la Madre es una festividad  en honor a Todas Madres  de  Nuestro País,  se celebra aproximadamente el 3 domingo del mes de octubre, es un día 

importante de reconocimiento por el trabajo y dedicación que tienen las mismas,  como Trabajadoras y como así también las tareas que  realizan en sus 

familias.  

Que, este Municipio reconoce la labor de las madres en su día y en reconocimiento  a ellas se realiza un festejo que incluye un Festival con entrada totalmente 

gratuita al público. 

Que, el Decreto  Nº 5870-G-2023, Iniciado por el Departamento Ejecutivo, solicita al Cuerpo Deliberativo el acuerdo pertinente para organizar el festejo del 

día de la madre, para ello es necesario desde el Cuerpo Deliberativo, se garantice la organización del evento como así también la transparencia que requiere el 

caso, disponiéndose la sanción como instrumento legal una Ordenanza Municipal, considerando que desde el Concejo Deliberante se comparte totalmente la 

iniciativa. 

Que es necesario apoyar celebraciones socioculturales de tal magnitud en todo lo que redunde en el fortalecimiento y la unidad de la  comunidad en general. 

Por ello:  

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA MUNICIPALIDAD DE CIUDAD PERICO  

ORDENA: 

ARTÍCULO 1º. - PRESTAR  ACUERDO en Todo sus Términos al Decreto Nº 5870-G-2.023. Declarar de Inter®s Municipal, al  ñFestival Gratuito del D²a 

de la Madreò, a Realizarse el 12 de Octubreò, Organizado por el Departamento Ejecutivo en la Plaza Central de Nuestra Ciudad y Normas para su 

Organizaci·nò. Inic. Por el D.E. mediante nota 148/2.023. Por las razones expuestas en vistos y considerando de la presente, 

ARTICULO 2º .- Comuníquese al Departamento Ejecutivo para su Cumplimiento. Publíquese  en el Boletín Oficial de la Provincia de Jujuy. Cumplido. 

Archívese.  

  

SALA DE SESIONES, 26 DE OCTUBRE DEL 2.023.- 

 

M. Anahi Juárez 

Vicepresidente a cargo del C.D. 
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MUNICIPALIDAD DE PERICO. -  

DECRETO Nº 5913-G/2023.-  

Ciudad Perico, 01 de Noviembre de 2023. 

VISTO:    

La Ordenanza Municipal N°1.668/2023, sesionada el día  26/10/2023, en sala de sesiones del Honorable Concejo Deliberante de  esta Ciudad. 

CONSIDERANDO:  

Que, el Honorable Concejo Deliberante de Perico, ha procedido a sancionar la Ordenanza N° 1.668/2023, REF. "PRESTAR ACUERDO EN TODOS SUS 

TERMINOS AL DECRETO Nº 5870-G-2023 ñDECLARAR DE INTERES MUNICIPAL, AL FESTIVAL GRATUITO DEL DIA DE LA MADREò A 

REALIZARSE EL 12 DE OCTUBREò, ORGANIZADO POR EL DEPARTAMENTO EJECUTIVO EN LA PLAZA CENTRAL DE NUESTRA CIUDAD Y 

NORMAS PARA SU ORGANIZACIONò, autorizando al Departamento Ejecutivo a establecer las medidas administrativas correspondientes para dar  

ejecución a dicha disposición. 

Que, conforme lo establecido por el Art. 67, Inc. 23 de la Carta Orgánica Municipal, es facultad del Ejecutivo Municipal adoptar, gestionar y resolver todo 

cuanto atañe a su gestión a fin de asegurar el bienestar de la comunidad. 

Que, en el ejercicio de la atribuciones conferidas por el Art. 67(Inc. 2 y cc) de la Carta Orgánica Municipal corresponde, 

EL INTENDEN TE INTERINO DE LA MUNICIPALIDAD DE PERICO DECRETA:  

ARTÍCULO 1º .- Promúlguese la Ordenanza Nº 1.668/2023, sancionada por el Honorable Concejo Deliberante de Perico en fecha 26 de Octubre del año en 

curso.   

ARTÍCULO 2º .- Comuníquese y remítase el presente al Honorable Concejo Deliberante de Perico, a las áreas correspondientes, a los efectos 

correspondientes.-  

ARTÍCULO 3º .- Regístrese, comuníquese al Excmo. Concejo Deliberar publíquese en el Boletín Oficial. Cumplido, archívese.- 

 

Walter Cardozo  

Intendente Interino  

 

MUNICIPALIDAD DE PERICO. -  

ORDENANZA  Nº 1.669/2.023 

REF.: ñPRESTAR ACUERDO en Todos sus Términos  al Decreto Nº 5881-G-2.023. REF.:ò DECLARESE DE INTERES MUNICPAL LA ñCENA 

BLANCAò  de Egresados 2.023 a Realizarse el 01-12-2023 por el Bachillerato Provincial Nº 20 de Aguas Calientes en las Instalaciones del S.O.T. Inic. Por el 

D.E. Mediante Nota Nº 149/2.023. 

VISTO:    

Lo resuelto en Sesión Ordinaria de fecha 26 de Octubre del 2.023 y Nota Nº 149/2023. Inic. Por el Departamento Ejecutivo Y;  

CONSIDERANDO:  

Que, se aproxima los tradicionales festejos de egresados 2.023 de la Secundaria, incluyendo la Cena Blanca, Desfile y Pasarela. 

Que,  la organización de la Cena Blanca está a cargo de las Escuelas Locales, y este Año resultando ser organizado por el Bachillerato Provincial Nº 20 de 

Aguas Calientes, y mientras que el Desfile y Pasarela de Egresados es Organizada por el Municipio de Perico, debiendo coincidir en las fecha ambos eventos. 

La misma se realizara el día 01 de diciembre del 2.023 en las Instalaciones del S.O.T. 

Que ante esta situación importante para los Egresados y como así también la obligación de adoptar acciones tendientes a generar un orden solidario, justo libre 

e igualitario que permita otorgar beneficios a la comunidad, en pos del bien común además de mantener viva las tradiciones de los estudiantes y brindar un 

último acompañamiento ante las próximas etapas de sus vidas. 

Por ello y en uso  de las facultades que le otorga la Carta Orgánica Municipal.  

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA MUNICIPALIDAD DE PERICO SANCIONA LA SIGUIENTE ORDENANZA : 

ARTICULO 1º. - PRESTAR ACUERDO en Todos sus Términos  al Decreto Nº 5881-G-2.023. REF.:ò DECLARESE DE INTERES MUNICPAL LA 

ñCENA BLANCAò  de Egresados 2.023 a Realizarse el 01-12-2023 por el Bachillerato Provincial Nº 20 de Aguas Calientes en las Instalaciones del S.O.T. 

Inic. Por el D.E. Mediante Nota Nº 149/2.023. Por las Razones Expuestas en Vistos y Considerando de la Presente Norma. 

ARTICULO 2º. - Comuníquese al Departamento Ejecutivo para su Cumplimiento. Publíquese  en el Boletín Oficial de la Provincia de Jujuy. Cumplido. 

Archívese.  

 

SALA DE SESIONES, 26 DE OCTUBRE DEL 2.023.- 

 

M. Anahi Juárez 

Vicepresidente a cargo del C.D. 

 

MUNICIPALIDAD DE PERICO. -  

DECRETO Nº 5914-G/2023.-  

Ciudad Perico, 01 de Noviembre de 2023. 

VISTO:    

La Ordenanza Municipal N°1.669/2023, sesionada el día  26/10/2023, en sala de sesiones del Honorable Concejo Deliberante de  esta Ciudad. 

CONSIDERANDO:  

Que, el Honorable Concejo Deliberante de Perico, ha procedido a sancionar la Ordenanza N° 1.669/2023, REF. "PRESTAR ACUERDO EN TODOS SUS 

TERMINOS AL DECRETO Nº 5881-G-2023 REF. ñDECLARAR DE INTERES MUNICIPAL LA ñCENA BLANCAò  DE EGRESADOS 2023 A 

REALIZARSE EL 01-12-2023 POR EL BACHILLERATO PROVINCIAL Nº 20 DE AGUAS CALIENTES EN LAS INSTALACIONES DEL S.O.Tò,  

autorizando al Departamento Ejecutivo a establecer las medidas administrativas correspondientes para dar  ejecución a dicha disposición. 

Que, conforme lo establecido por el Art. 67, Inc. 23 de la Carta Orgánica Municipal, es facultad del Ejecutivo Municipal adoptar, gestionar y resolver todo 

cuanto atañe a su gestión a fin de asegurar el bienestar de la comunidad. 

Que, en el ejercicio de la atribuciones conferidas por el Art. 67(Inc. 2 y cc) de la Carta Orgánica Municipal corresponde, 

EL INTENDENTE INTERINO DE LA MUNICIPALIDAD DE PERICO  

DECRETA:  

ARTÍCULO 1º .- Promúlguese la Ordenanza Nº 1.669/2023, sancionada por el Honorable Concejo Deliberante de Perico en fecha 26 de Octubre del año en 

curso.   

ARTÍCULO 2º .- Comuníquese y remítase el presente al Honorable Concejo Deliberante de Perico, a las áreas correspondientes, a los efectos 

correspondientes.-  

ARTÍCULO 3º .- Regístrese, comuníquese al Excmo. Concejo Deliberar publíquese en el Boletín Oficial. Cumplido, archívese.- 

 


